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INFORME DEL AUDITOR INDEPENDIENTE 

 

A los señores Accionistas y Directores de 

Compañía Minera del Pacifico S.A. 

 

Informe sobre los estados financieros consolidados 

 

Hemos efectuado una auditoría a los estados financieros consolidados adjuntos de Compañía Minera 

del Pacifico S.A. y filiales, que comprenden los estados consolidados de situación financiera al 31 de 

diciembre de 2012 y 2011, y los correspondientes estados consolidados de resultados integrales, 

estados de cambios en el patrimonio y estados de flujos de efectivo por los años terminados en esas 

fechas y las correspondientes notas a los estados financieros. 

 

Responsabilidad de la Administración por los estados financieros consolidados 

 

La Administración es responsable por la preparación y presentación razonable de estos estados 

financieros consolidados de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera (IFRS).  

Esta responsabilidad incluye el diseño, implementación y mantención de un control interno pertinente 

para la preparación y presentación razonable de estados financieros consolidados que estén exentos de 

representaciones incorrectas significativas, ya sea debido a fraude o error. 

 

Responsabilidad del Auditor 

 

Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre estos estados financieros consolidados 

a base de nuestras auditorías. Efectuamos nuestras auditorías de acuerdo con las normas de auditoría 

generalmente aceptadas en Chile. Tales normas requieren que planifiquemos y realicemos nuestro 

trabajo con el objeto de lograr un razonable grado de seguridad de que los estados financieros 

consolidados están exentos de representaciones incorrectas significativas. 

 

Una auditoría comprende efectuar procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre los montos 

y revelaciones en los estados financieros consolidados.  Los procedimientos seleccionados dependen 

del juicio del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de representaciones incorrectas 

significativas de los estados financieros consolidados, ya sea debido a fraude o error.  Al efectuar estas 

evaluaciones de los riesgos, el auditor considera el control interno pertinente para la preparación y 

presentación razonable de los estados financieros consolidados de la entidad con el objeto de diseñar 

procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero sin el propósito de 

expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de la entidad.  En consecuencia, no 

expresamos tal opinión.  Una auditoría incluye, también, evaluar lo apropiadas que son las políticas 

contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones significativas efectuadas por la 

Administración, así como una evaluación de la presentación general de los estados financieros 

consolidados. 



 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada para 

proporcionarnos una base para nuestra opinión de auditoría. 

 

Opinión 

 

En nuestra opinión, los mencionados estados financieros consolidados presentan razonablemente, en todos 

sus aspectos significativos, la situación financiera de Compañía Minera del Pacifico S.A. y filiales al 31 de 

bdiciembre de 2012 y 2011 y los resultados de sus operaciones y los flujos de efectivo por los años 

terminados en esas fechas de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera (IFRS). 

 

 

 

 

 

Enero 24, 2013 

Santiago, Chile 

 

 

 

 

 

Daniel Fernandez P. 
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CMP S.A. Y FILIALES 
 
NOTAS A LOS ESTADOS DE SITUACION FINANCIERA CONSOLIDADOS 
(En miles de dólares estadounidenses - MUS$) 
 
1. INFORMACION GENERAL 

 
Compañía Minera del Pacífico S.A. (la Compañía), filial de CAP S.A., era una sociedad 
anónima inscrita en el Registro de Valores de la Superintendencia de Valores y Seguros con el 
N°489 y sujeta a fiscalización por dicha Superintendencia. Además, la Compañía es la matriz 
del grupo de empresas a que se refieren los presentes estados financieros consolidados. 
 
De acuerdo con la norma de carácter general N°284 emitida por la Superintendencia de Valores 
y Seguros de fecha 10 de marzo de 2010, la Compañía quedó inscrita en el Registro Especial de 
Entidades Informantes, quedando cancelada su inscripción en el Registro de Valores a partir del 
1 de enero de 2010 y sujeta a fiscalización por dicha Superintendencia. 
 

2. COMBINACIÓN DE NEGOCIOS 
 
En sesión del Directorio de la Compañía celebrada el 10 de febrero de 2010, se acordó aprobar 
la operación que consistió primeramente en fusionar la Compañía con Compañía Minera 
Huasco S.A., de la cual son únicos accionistas por partes iguales la Compañía y MC Inversiones 
Limitada, pasando Compañía Minera Huasco S.A. a ser absorbida por la Compañía y a 
continuación, y con posterioridad un aumento de capital de la Compañía, que fue pagado por 
MC Inversiones Limitada. 
 
La operación propuesta está contenida en una oferta que el accionista controlador de la 
Compañía, CAP S.A., ha recibido de parte de MC Inversiones Limitada con fecha 8 de febrero 
de 2010. 
 
MC Inversiones Limitada señaló en la oferta su interés en ser accionista de la Compañía, como 
ya se explicó por la vía, en primer lugar, de la fusión por absorción de Compañía Minera 
Huasco S.A., realizando MC Inversiones Limitada un canje de la totalidad de las acciones que 
ésta posee en Compañía Minera Huasco S.A. y recibiendo a cambio el 15,9% de las acciones de 
la Compañía; y posteriormente incrementando su participación social a través de un aumento de 
capital en la Compañía, que sería casi totalmente suscrito y pagado al contado por MC 
Inversiones Limitada por el equivalente en pesos a US$401 millones. 
 
Este aumento de capital que ofreció pagar MC Inversiones Limitada le permitió incrementar su 
participación directa en la Compañía del 15,9% inicial -después de la fusión- al 25% del capital 
pagado de esta última, una vez realizado el mencionado incremento de capital. 
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Esta operación asume que el valor económico total del patrimonio de la entidad a fusionar por 
absorción, Compañía Minera Huasco S.A., es de US$1.046 millones, y que el 100% del 
patrimonio de Compañía Minera del Pacífico S.A. tiene un valor de US$2.771 millones.  El 
Presidente del Directorio de la Compañía informó que estas evaluaciones contenidas en la 
proposición de valorización de Compañía Minera Huasco S.A., como sociedad que sería 
absorbida, y de la Compañía como absorbente y resultante de la fusión, fueron apoyadas por 
una valorización del banco de inversión JP Morgan, concordando con los valores antes 
mencionados y una opinión en la que afirma que la operación propuesta es equitativa desde un 
punto de vista financiero. 
 
Para estos efectos, la Compañía concurrió a la firma de un acuerdo denominado “Master 
Agreement” entre CAP, Compañía Minera Huasco, MC Inversiones Limitada y la Compañía; 
convenio que establece el acuerdo marco para, entre otros, el efecto de procederse a la fusión 
antes comentada previo al cumplimiento de una serie de condiciones y actos corporativos de 
todas las partes involucradas, entre ellos, la celebración de una junta de accionistas de CAP S.A. 
ratificando la operación y que la fusión y aumento de capital sean aprobados por las autoridades 
de libre competencia en China. 
 
Con fecha 23 de abril de 2010, se recibió la comunicación que de acuerdo con los reglamentos 
de la ley antimonopolio de la República Popular de China, después de la revisión, la oficina de 
antimonopolio del ministerio de comercio, decidió autorizar la transacción de fusión de la 
Compañía con la Compañía Minera Huasco S.A.. 
 
Con fecha 27 de abril de 2010 se celebró la Junta General Extraordinaria de Accionistas en la 
cual se acordó: 
 
1. Fusión de Compañía Minera Huasco S.A. a la Compañía: 

 
1.1.  Aprobar los siguientes antecedentes que servirán de base para la fusión señalada 

en el numeral siguiente: 
 

(i) Informe pericia1 sobre proyecto de fusión por absorción de CMH por la 
Compañía, elaborado por don Jorge Quiroz. 

 
(ii) Balance general de la Compañía al 28 de febrero de 2010 auditado por Deloitte, 

y balance general de Compañía Minera Huasco S.A. ("CMH") al 28 de febrero 
de 2010, auditado por Deloitte. 

 
El señor Presidente manifestó que no hay diferencias significativas en las operaciones 
de la Compañía entre 01 de marzo de 2010 y la fecha de la presente Junta.  Asimismo, 
señaló que los valores consignados en el balance general de la Compañía al 28 de 
febrero de 2010 reflejan la situación de la Compañía a esa fecha y serán actualizados a 
la fecha en que la fusión propuesta tendrá efecto y vigencia, es decir, al 30 de abril de 
2010. 
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Se deja constancia que los Balances que servirán de base para la aprobación de la 
fusión, se han preparado conforme con las normas IFRS, por lo cual se han generado 
ciertos ajustes de primera aplicación. 
 

1.2. Acordar y aprobar la fusión por absorción o incorporación de CMH a la 
Compañía: 
 
El señor Presidente expresa que la Compañía absorberá a CMH adquiriendo todos sus 
activos y pasivos y sucediéndola en todos sus derechos y obligaciones, en 
conformidad a lo establecido en el Título IX, artículo 99, de la Ley.  Asimismo, señala 
a los accionistas que CMH es una empresa coligada a la Compañía dado que el 50% 
de su capital accionario es de propiedad de la Compañía. 
 
La fusión propuesta tendrá efecto y vigencia a contar del 30 de abril de 2010. 
 
Con motivo de la fusión se incorporarán a la Compañía (i) la totalidad de los activos y 
pasivos de CMH, los que se contabilizarán a su valor contable, lo cual corresponde a 
su valor justo, sin perjuicio de mantener el control de los valores tributarios de dichos 
activos y pasivos a objeto de cumplir con lo establecido en el artículo 64 del Código 
Tributario y la Circular N°45 del Servicio de Impuestos Internos, de fecha 16 de julio 
de 2001, y (ii) todos los accionistas de CMH; en consecuencia, CMH quedará disuelta 
sin necesidad de efectuar su liquidación, siendo la Compañía su continuadora legal. 
 

1.3. Aprobar la relación de canje de, aproximadamente. 0,6331047619 acciones de la 
Compañía por cada acción de CMH de propiedad de accionistas distintos de la 
Compañía: 
 
El señor Presidente hizo presente que el capital social de la Compañía a esta fecha 
asciende a la suma de 214.813.815,70 dólares, moneda legal de los Estados Unidos de 
América, dividido en 3.521.126 acciones nominativas sin valor nominal. Asimismo, 
señala el señor Presidente que el capital social de CMH a esta fecha asciende a la 
suma de 21.000.000 de dólares, moneda legal de los Estados Unidos de América, 
dividido en 2.100.000 acciones nominativas sin valor nominal. 
 
Asimismo, en atención al valor económico asignado a la Compañía y a CMH para 
objeto de la fusión y del canje de acciones, es de aproximadamente 2.771 millones de 
dólares, moneda legal de los Estados Unidos de América, y aproximadamente 1.046 
millones de dólares, moneda legal de los Estados Unidos de América, 
respectivamente, conforme a los cuales se propone una relación de canje de 
0,6331047619 acciones de la Compañía aproximadamente, por cada acción de CMH 
de propiedad de accionistas distintos de la Compañía.  Conforme a lo anterior, la 
Compañía deberá emitir a los accionistas de CMH, sin considerar a la Compañía, 
664.760 acciones, en la forma que se indica más adelante. 
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Se propone en consecuencia a la Junta aprobar las valorizaciones económicas de la 
Compañía y de CMH de que dan cuenta el informe pericial, y la relación de canje 
señalada precedentemente, debiendo la Compañía emitir un total de 664.760 acciones 
para efectos de materializar la operación de fusión que se propone, y que deberán ser 
entregadas a los accionistas de CMH (sin considerar a la Compañía) en el canje de 
acciones respectivo. 
 

1.4. Aprobar el Aumento del Capital Social: 
 
El señor Presidente expresa que para el cumplimiento y materialización de la fusión 
en referencia, es necesario y se propone a los señores accionistas aumentar el capital 
social, de 214.813.815,70 dólares, moneda legal de los Estados Unidos de América, 
en un monto equivalente al valor del capital suscrito y pagado de CMH en la fecha de 
materialización de la fusión, descontado el monto correspondiente al porcentaje de 
propiedad de la Compañía en CMH a esa fecha, esto es, en la cantidad de 
10.500.000,00 dólares, moneda legal de los Estados Unidos de América.  Este 
aumento de capital se realizará mediante la emisión de 664.760 acciones nominativas, 
ordinarias, de una única serie, de igual valor cada una y sin valor nominal, las que se 
emitirán por el Directorio de la Compañía para ser entregadas a los accionistas de 
CMH, sin considerar a la Compañía, las que quedarán pagadas con el patrimonio de 
ésta, como consecuencia de ser absorbida por la Compañía. 
 

1.5. Adoptar todos los acuerdos necesarios que sean procedentes para llevar a cabo la 
fusión señalada en las letras precedentes, así como los poderes que estimen 
convenientes para legalizar, materializar y llevar adelante la fusión que acuerden los 
accionistas, especialmente aquellos que permitan la transferencia de la totalidad del 
activo y pasivo de la sociedad absorbida a la sociedad absorbente. 
 

2. Aumento de capital de la Compañía fusionada: 
 

2.1. Aumentar el capital social: 
 
El señor Presidente expone que previo a la propuesta de aumento de capital que 
detallará a continuación, es necesario proceder a la capitalización de las utilidades 
acumuladas de la Compañía ya fusionada, según lo prescribe el artículo 27 del 
Reglamento de la Ley. A la fecha las utilidades acumuladas de la Compañía fusionada 
ascienden a 260.906.553,70 dólares, moneda legal de los Estados Unidos de América 
por lo que el señor Presidente señala que corresponde aumentar el capital de la 
Compañía en dicha cantidad, esto es de 225.313.815,70 dólares, moneda legal de los 
Estados Unidos de América, a 486.220.369,40 dólares, moneda legal de los Estados 
Unidos de América. Para tales efectos, propone el señor Presidente, no emitir nuevas 
acciones ni modificar el número de acciones en que se divide el capital social. 
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Luego, el señor Presidente propone a los señores accionistas aumentar el capital de la 
Compañía fusionada y efectuada la capitalización del fondo de utilidades acumuladas, 
de 486.220.369,40 dólares, moneda legal de los Estados Unidos de América, dividido 
en 4.185.886 acciones, ordinarias, nominativas, de una misma serie y sin valor 
nominal, a la cantidad de 887.223.521,40 dólares, moneda legal de los Estados Unidos 
de América, esto es, en la suma de 401.003.152 dólares, moneda legal de los Estados 
Unidos de América, mediante la emisión de 508.954 acciones de pago, ordinarias, 
nominativas, de una misma serie y sin valor nominal, las cuales deberán ser suscritas a 
un valor mínimo de aproximadamente 787,8966 dólares, moneda legal de los Estados 
Unidos de América, cada una, en un plazo máximo de tres años a contar de la fecha de 
la Junta. 
 

2.2. Adoptar todos los acuerdos necesarios que sean procedentes para llevar a cabo el 
aumento de capital señalado en el apartado precedente, así como los poderes que 
estimen convenientes para legalizar, materializar y llevar adelante el aumento de 
capital que acuerden los accionistas. 
 

3. Modificación de los estatutos y fijar un texto refundido: 
 
La modificación de los estatutos de la Compañía y fijación de un texto refundido para 
reflejar las siguientes materias: 
 
(i) Que la Compañía tendrá una duración indefinida. 
(ii) El aumento de capital de la sociedad en los términos señalados en los apartados 

anteriores. 
(iii) Que el Directorio estará compuesto por 7 miembros titulares y sus respectivos 

suplentes. 
(iv) Que el quórum de constitución del Directorio será la mayoría absoluta del número de 

miembros del Directorio establecida en los estatutos y que los acuerdos serán 
adoptados por la mayoría simple de los directores asistentes. 

(v) Permitir la participación en sesiones de Directorio por medios tecnológicos. 
(vi) Modificar el artículo relativo a las facultades y obligaciones del Directorio. 
(vii) Modificar el artículo relativo a las materias de la Junta Ordinaria. 
(viii) Modificar el artículo relativo a las materias de la Junta Extraordinaria. 
(ix) Modificar el quórum de constitución de las Juntas. 
(x) Modificar el artículo relativo a las acciones que pueden participar en las Juntas. 
(xi) Incorporar ciertas restricciones a la transferencia de acciones de la Compañía. 
(xii) Establecer que la Compañía deberá designar siempre auditores externos. 
(xiii) establecer que las diferencias que ocurran entre los accionistas en su calidad de tales 

o entre éstos, la Compañía o sus administradores, serán sometidos a la resolución de 
un árbitro mixto designado conjuntamente entre las partes, o, a falta de acuerdo por el 
Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Santiago, de entre sus 
miembros. 

(xiv) Modificar el artículo primero transitorio y eliminar los otros artículos transitorios. 
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4. Directorio de la Compañía: 
 
Revocar y renovar la totalidad del Directorio de la Compañía, en atención a la modificación 
de los estatutos de la Compañía. 
 
Votación por aclamación 
 
El Presidente propone a los señores accionistas que en las materias sometidas a la decisión 
de la Junta se proceda a votar por aclamación de conformidad a la Ley. 
 
Los accionistas por unanimidad acuerdan omitir la votación de las materias objeto de esta 
convocatoria y se proceda por aclamación de conformidad con la Ley. 
 
Acuerdos 
 
El señor Presidente somete a la consideración y decisión de la Junta las materias sobre las 
cuales se dio cuenta precedentemente, aprobándose, por aclamación, por la unanimidad de 
los accionistas asistentes, lo siguiente: 
 
Acuerdo N°1 - Tomar conocimiento y aprobar los valores que aparecen en los antecedentes 
que se mencionan y aprueban a continuación: 
 
(i) Informe pericia1 sobre proyecto de fusión por absorción de CMH por la Compañía, 

elaborado por don Jorge Quiroz. 
 

(ii) Balance general de la Compañía al 28 de febrero de 2010 auditado por Deloitte, y 
balance general de CMH al 28 de febrero de 2010, auditado por Deloitte. 

 
Acuerdo N°2 - La fusión por incorporación de CMH a la Compañía, empresa esta última 
que absorbe a la primera, adquiriendo todos sus activos y pasivos, sucediéndola en todos 
sus derechos y obligaciones. La fusión propuesta tendrá efecto y vigencia a contar del 30 de 
abril de 2010. 
 
Con motivo de la fusión aprobada, se incorporan a la Compañía la totalidad de los activos, 
pasivos y patrimonio de CMH, a su valor contable, esto es a su valor justo, y la totalidad de 
los accionistas de CMH, sociedad que quedará disuelta a la fecha de la materialización de la 
fusión sin necesidad de efectuar su liquidación. 
 
Asimismo se acuerda que la Compañía se haga solidariamente responsable del pago de 
todos los impuestos que se adeuden por acuerdo a su balance de término, conforme a lo 
previsto en el artículo 69 del Código Tributario. 
 
La Compañía mantendrá registrado el valor tributario que tenían los activos y pasivos de 
CMH conforme lo dispone el artículo 64 del Código Tributario y la Circular No 45 del 
Servicio de Impuestos Internos, de fecha 16 de julio de 2001. 
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Acuerdo N°3 - La relación de canje de, aproximadamente, 0,6331047619 acciones de la 
Compañía por cada acción de CMH de propiedad de accionistas distintos de la Compañía. 
 
Acuerdo N°4 - El aumento de capital social de la Compañía, de 214.813.815,70 dólares, 
moneda legal de los Estados Unidos de América, dividido en 3.521.126 acciones 
nominativas sin valor nominal, a 225.313.815,70 dólares moneda legal de los Estados 
Unidos de América, dividido en 4.185.886 acciones nominativas sin valor nominal, para 
materializar la fusión acordada. Este aumento de capital se realizará mediante la emisión de 
664.760 acciones nominativas, ordinarias, de una única serie, de igual valor cada una y sin 
valor nominal, las que se emitirán por el Directorio de la Compañía para ser entregadas a 
los accionistas de CMH, sin considerar a la Compañía, las que quedarán pagadas con el 
patrimonio de CMH, como consecuencia de ser absorbida por la Compañía. 
 
Acuerdo N°5 - Facultar al Directorio de la Compañía, para que emita las acciones antes 
mencionadas producto del aumento de capital de la Compañía necesario para materializar la 
fusión, y se distribuyan éstas directamente entre los accionistas de CMH, sin considerar a la 
Compañía, canjeando a éstos sus acciones en CMH por acciones de la Compañía en base a 
la relación de canje aprobada por la Junta. Asimismo, se acuerda facultar al Directorio de la 
Compañía, para que lleve a cabo todas las actuaciones necesarias para la ejecución, 
materialización y cumplimiento de los acuerdos adoptados en la Junta a la brevedad 
posible, sin limitación ni exclusión alguna, especialmente aquellos que permitan la 
transferencia de la totalidad del activo y pasivo de la compañía absorbida a la compañía 
absorbente. 
 
Derecho a retiro 
 
El señor Presidente hace presente que, conforme lo dispone el número 2 del artículo 69 de 
la Ley, la aprobación por la Junta de la fusión de la Compañía con CMH, concede a los 
accionistas disidentes el derecho a retirarse de la Compañía. 
 
Se considerarán accionistas disidentes a todos aquellos que en la presente Junta se opongan 
a la fusión acordada o que no habiendo asistido a esta Junta, manifiesten su disidencia por 
escrito a la Compañía. Indica asimismo el Presidente que los accionistas disidentes sólo 
podrán ejercer su derecho a retiro dentro del plazo de 30 días contados desde la fecha de 
celebración de esta Junta y únicamente por la totalidad de las acciones que posean inscritas 
en el Registro de Accionistas al momento de iniciarse la Junta. 
 
El derecho a retiro deberá ser ejercido por los accionistas disidentes mediante 
comunicación escrita enviada a la Compañía por carta certificada, o por presentación 
escrita entregada en la Gerencia de la Compañía por un notario público que así lo 
certifique. No será necesaria la intervención del notario cuando el Gerente General, o quien 
haga sus veces, deje constancia escrita de la recepción de la comunicación referida.  En la 
comunicación en que se ejerza el derecho a retiro, el accionista disidente deberá expresar 
claramente su voluntad de retirarse, por estar en desacuerdo con la decisión tomada por esta 
Junta de Accionistas de fusionar a la Compañía con CMH, mediante la absorción de aquélla 
por esta última. Todas las comunicaciones que los accionistas disidentes remitan a la 

7 



sociedad para ejercer su derecho a retiro, deberán enviarse o presentarse en el domicilio 
social ubicado en la ciudad de La Serena, calle Pedro Pablo Muñoz N°675. 
 
El precio de las acciones se pagará dentro de los 60 días siguientes a la fecha de celebración 
de la presente Junta y a partir de la fecha que fije el Directorio, lo cual se comunicará 
mediante una publicación que se realizará en el Diario “El Día” de La Serena, en la que se 
informará claramente sobre el derecho a retiro originado, el plazo para su ejercicio y el 
precio a pagar por acción por concepto a derecho a retiro.   
 
La Junta acuerda por unanimidad, que tratándose de una sociedad anónima cuyas acciones 
no tienen transacción bursátil, a los accionistas disidentes que ejerzan su derecho a retiro 
dentro del plazo legal, les sea pagado el valor libros de la acción, de acuerdo a lo 
establecido en el Reglamento de la Ley. 
 
Además acordó encomendar al gerente general de la Compañía, efectuar las publicaciones 
legales y proceder a enviar las cartas a los accionistas al efecto. 
 
Aumento de capital 
 
Acuerdo N°6 - Aumentar el capital de la Compañía ya fusionada, ascendente a esta fecha a 
la suma de 225.313.815,70 dólares, moneda legal de los Estados Unidos de América, a la 
suma de 486.220.369,40 dólares, moneda legal de los Estados Unidos de América, 
mediante la capitalización del fondo de las utilidades acumuladas a esta fecha, ascendentes 
a la suma de 260.906.553,70 dólares, moneda legal de los Estados Unidos de América. Para 
tales efectos, se acuerda no emitir nuevas acciones ni modificar el número de acciones en 
que se divide el capital social. 
 
Aumentar el capital social de la Compañía ya fusionada y efectuada la capitalización del 
fondo de las utilidades acumuladas, de 486.220.369,40 dólares, moneda legal de los 
Estados Unidos de América, dividido en 4.185.886 acciones, ordinarias, nominativas, de 
una misma serie y sin valor nominal, a la cantidad de 887.223.521,40 dólares, moneda legal 
de los Estados Unidos de América, esto es, en la suma de 401.003.152 dólares, moneda 
legal de los Estados Unidos de América, mediante la emisión de 508.954 acciones de pago, 
ordinarias, nominativas, de una misma serie y sin valor nominal, las cuales deberán ser 
suscritas a un valor mínimo de aproximadamente 787,8966 dólares, moneda legal de los 
Estados Unidos de América, cada una, en un plazo máximo de tres años a contar de la fecha 
de la Junta. Las acciones de pago serán ofrecidas exclusivamente a los accionistas de la 
Compañía. 
 
En este sentido, y dándose cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 28 del Reglamento de 
la Ley, se deja constancia que el Presidente dio a los accionistas una información amplia y 
razonada acerca de los elementos de valoración de las nuevas acciones de pago, indicando a 
su vez el valor de libros actualizado de la acción.  
 
Se acuerda asimismo, que el pago del valor de las acciones representativas del aumento de 
capital se efectúe al contado en dinero efectivo, vale vista bancario, transferencia 
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electrónica de fondos o cualquier otro instrumento o efecto representativo de dinero 
pagadero a la vista. 
 
Finalmente, se acordó por la Junta que la Compañía deberá usar los fondos que reciba 
producto del aumento de capital antes señalado, para pagar toda la cantidad adeudada por la 
Compañía a CAP S.A. y sus intereses en relación con la cuenta intercompañía existente 
entre ambas empresas, y que deberá ser pagada dentro de 3 Días Hábiles contados desde la 
fecha de pago del correspondiente precio de suscripción de las acciones acordadas emitir en 
esta Junta; y el saldo deberá destinarse a actividades propias del objeto social de la 
Compañía. Para estos efectos, se entiende por "Días Hábiles" cualquier día que no sea un 
sábado, domingo o cualquier otro día en que los bancos comerciales en Santiago, Chile o 
Tokio, Japón, estén autorizados u obligados por ley a cerrar. 
 
Acuerdo N°7 - Facultar al Directorio para proceder y acordar, con las más amplias 
atribuciones, los términos de la emisión y colocación de las acciones de pago necesarias 
para la materialización del aumento de capital acordado y de su suscripción y pago.  
Asimismo, se faculta al Directorio para: (i) fijar la fecha de inicio del periodo legal de 
opción preferente; (ii) emitir las nuevas acciones de la Compañía; y (iii) ofrecer y colocar 
en el periodo legal de opción preferente las nuevas acciones, exclusivamente entre los 
accionistas de la Compañía. 
 
Derecho de subscripción preferente 
 
El Presidente hizo presente a los accionistas la existencia de su derecho de suscripción 
preferente respecto de las acciones acordadas emitir, a prorrata de la participación de cada 
accionista en el haber social, de conformidad a lo establecido en el artículo 25 de la Ley. 
 
El accionista CAP S.A., por medio de su representante, expone su intención de ceder su 
derecho de opción preferente para suscribir las acciones producto del aumento de capital 
aquí acordado, a favor de la sociedad M.C. Inversiones Limitada. 
 
Acuerdo N°8 - Modificar los estatutos de la Compañía de acuerdo a lo siguiente: 
 
- Reemplazar el artículo segundo permanente por el siguiente: 
 
"Artículo Segundo: La Compañía tendrá una duración indefinida”. 
 
- Reemplazar el artículo cuarto permanente por el siguiente: 
 
“Artículo Cuarto: El capital de la Compañía es la cantidad de 887.223.521,40 dólares, 
moneda legal de los Estados Unidos de América, dividido en 4.694.840 acciones 
ordinarias, nominativas, de una misma serie y sin valor nominal, el cual se ha suscrito y 
pagado, o se suscribe y paga, en la forma establecida en el artículo primero transitorio”. 
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- Reemplazar el párrafo primero del artículo décimo permanente por el siguiente: 
 
“Artículo Décimo: El Directorio estará compuesto por siete miembros titulares y sus 
respectivos suplentes, esencialmente revocables, elegidos en Junta de Accionistas por un 
período de tres años, al cabo del cual deberá renovarse totalmente”. 
 
- Reemplazar el artículo décimo cuarto permanente por el siguiente: 
 
“Artículo Décimo Cuarto: El Directorio sesionará, por lo menos, una vez al mes. 
Lo anterior es sin perjuicio de las sesiones extraordinarias que puedan efectuarse en 
cualquier momento de acuerdo con la Ley de Compañías Anónimas. El quórum para 
constituir las sesiones de Directorio será de a lo menos la mayoría absoluta de los 
Directores y el Directorio adoptará sus acuerdos por la simple mayoría de los Directores 
asistentes. En caso de empate, decidirá el voto de quién presida la sesión”. 
- Reemplazar el artículo décimo quinto permanente por el siguiente: 
 
“Artículo Décimo Quinto: De las deliberaciones y acuerdos del Directorio se dejará 
constancia escrita en un libro de actas, las que serán firmadas por los Directores que 
hubieren concurrido a la sesión, entendiéndose aprobadas desde el momento de su firma. El 
Director que quiera salvar su responsabilidad por un acto o acuerdo de Directorio, deberá 
hacer constar su oposición en el acta, debiendo darse cuenta de ello en la próxima Junta 
Ordinaria por quién la presida.  El Presidente, el secretario, y los directores que asistan a 
una sesión no podrán negarse a firmar el acta de dicha sesión. El acta de la sesión será 
firmada y registrada antes de la siguiente sesión o en la sesión inmediatamente siguiente. 
Los directores se entenderán participando y presentes en las sesiones en el evento en que, 
aunque no estén presentes en persona, estén comunicados simultánea y permanentemente a 
través de medios tecnológicos cuyo uso haya sido autorizado por la Superintendencia de 
Valores y Seguros por una norma de carácter general. En dicho evento, la asistencia y 
participación de dichos directores en la sesión será certificada por quien preside y por el 
secretario y se dejará constancia de este hecho en el acta de la sesión bajo la 
responsabilidad de quien presida y del secretario del Directorio”. 
 
- Reemplazar el artículo décimo séptimo permanente por el siguiente: 
 
“Artículo Décimo Séptimo: El Directorio representa a la Compañía judicial y 
extrajudicialmente, y para el cumplimiento de los objetos sociales, está investido de todas 
las facultades de administración y disposición que no sean privativas de las Juntas de 
Accionistas.  No será necesario acreditar estas facultades a terceros.  El Directorio podrá 
delegar parte de sus facultades en el Gerente General, en los Gerentes, Subgerentes o 
Abogados de la Compañía, en un director o una comisión de Directores, y para objetos 
especialmente determinados, en otras personas”. 
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- Reemplazar el artículo vigésimo primero permanente por el siguiente: 
 
“Artículo Vigésimo Primero: Son materia de Junta Ordinaria aquellas señaladas en el 
artículo cincuenta y seis de la Ley de Compañías Anónimas, según sea modificada de 
tiempo en tiempo”. 
 
- Reemplazar el artículo vigésimo segundo permanente por el siguiente: 
 
“Artículo Vigésimo Segundo: Son materias de Junta Extraordinaria aquellas señaladas en 
el articulo cincuenta y siete de la Ley de Compañías Anónimas, según sea modificada de 
tiempo en tiempo”. 
 
- Reemplazar el artículo vigésimo tercero permanente por el siguiente: 
 
“Artículo Vigésimo Tercero: Las Juntas se constituirán en primera citación con el quórum 
de la mayoría absoluta de las acciones emitidas con derecho a voto.  Si no se reuniere ese 
quórum, se hará una segunda citación, y la Junta se constituirá con las acciones con derecho 
a voto que se encuentren presentes o representadas, cualquiera que sea su número. Los 
acuerdos se adoptarán por la mayoría absoluta de las acciones presentes o representadas 
con derecho a voto, salvo aquellos que recaigan en materia que, de acuerdo con la ley, 
requieren de mayoría especial”. 
 
- Reemplazar el artículo vigésimo sexto permanente por el siguiente: 
 
“Artículo Vigésimo Sexto: Sólo podrán participar en las Juntas los titulares de acciones 
inscritas en el Registro de Accionistas conforme a lo señalado en el artículo sesenta y dos 
de la Ley de Compañías Anónimas. Los Directores y Gerentes podrán participar en las 
Juntas con derecho a voz”. 
 
- Incluir un nuevo artículo trigésimo permanente, y actualizar la numeración de los artículos 
siguientes, pasando el actual artículo trigésimo a ser trigésimo primero y así sucesivamente: 
 
“Artículo Trigésimo: La Compañía deberá reconocer y dar cumplimiento en todo 
momento a las restricciones a la transferencia de acciones establecidas en pactos de 
accionistas que hayan sido debidamente depositados en la Compañía a disposición de los 
demás accionistas y terceros interesados, y se haya hecho referencia a ellos en el Registro 
de Accionistas de la Compañía, restricciones que deberán ser consideradas para todos los 
efectos como restricciones a la transferencia de acciones establecidas en estos estatutos. En 
consecuencia, la Compañía no podrá registrar en el Registro de Accionistas ninguna 
transferencia de acciones que no cumpla con las restricciones antes señaladas”. 
 
- Reemplazar el artículo trigésimo cuarto permanente actual de los estatutos que pasará a 
ser el artículo trigésimo quinto de los estatutos refundidos, por el siguiente: 
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“Artículo Trigésimo Quinto: La Junta Ordinaria nombrará anualmente Auditores 
Externos independientes, a fin de que examinen la contabilidad, Inventario, Balance y 
Otros estados financieros, e informen por escrito a la próxima Junta sobre el cumplimiento 
de su mandato.  Los auditores externos podrán también vigilar las operaciones sociales y 
fiscalizar las actuaciones de los administradores y el fiel cumplimiento de sus deberes 
legales, reglamentarios y estatutarios”. 
 
- Reemplazar el artículo trigésimo quinto permanente actual de los estatutos que pasará a 
ser el artículo trigésimo sexto de los estatutos refundidos, por el siguiente: 
 
“Artículo Trigésimo Sexto: La Memoria, Balance, Inventario, actas, libros, y los informes 
de los Auditores Externos, quedarán a disposición de los accionistas para su examen en las 
Oficinas de la Compañía, durante los quince días anteriores al señalado para la Junta, 
quienes podrán examinar también toda la documentación que no tenga el carácter de 
reservada declarado por el Directorio en conformidad a la ley." 
 
- Reemplazar el artículo trigésimo séptimo permanente actual de los estatutos que pasará a 
ser el artículo trigésimo octavo de los estatutos refundidos, por el siguiente: 
 
“Artículo Trigésimo Octavo: Las diferencias que ocurran entre los accionistas en su 
calidad de tales, o entre éstos y la Compañía o sus administradores, sea durante la vigencia 
de la sociedad o durante su liquidación, serán sometidas a la resolución de un árbitro mixto 
nombrado de común acuerdo entre las partes o, a falta de acuerdo, por el Centro de 
Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Santiago entre los integrantes del 
cuerpo arbitral del Centro de Arbitraje y Mediación de Santiago”. 
 
- Reemplazar el artículo primero transitorio por el siguiente: 
 
“Artículo Primero Transitorio: El capital de la Compañía de 887.223.521,40 dólares, 
moneda legal de los Estados Unidos de América, dividido en 4.694.840 acciones 
ordinarias, nominativas, de una misma serie y sin valor nominal, se entera y paga de la 
manera siguiente: 
 
a) Con 225.313.815,70 dólares, moneda legal de los Estados Unidos de América, 

representado por 4.185.886 acciones ordinarias, nominativas, de una misma serie y sin 
valor nominal, íntegramente suscritas y pagadas con anterioridad a esta fecha. 
 

b) Con 260.906.553,70 dólares, moneda legal de los Estados Unidos de América, 
mediante la capitalización de las utilidades acumuladas al 27 de abril de 2010. 
 

c) Con 401.003.152 dólares, moneda legal de los Estados Unidos de América, que 
corresponde al aumento de capital acordado en la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas celebrada con fecha 27 de abril de 2010, mediante la emisión de 508.954 
acciones de pago, ordinarias, nominativas, de una misma serie y sin valor nominal, 
para ser emitidas y colocadas por el Directorio en las oportunidades que éste 
determine, facultándose al Directorio de la Compañía para proceder y acordar, con las 
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más amplias atribuciones, los términos de la emisión y colocación de las acciones de 
pago necesarias para la materialización del aumento de capital acordado y de su 
suscripción y pago. Las acciones de pago serán ofrecidas exclusivamente a los 
accionistas en conformidad con la ley”. 

 
- Eliminar el artículo segundo, tercero y cuarto transitorios. 
 
El Presidente manifiesta que, considerando los cambios que se ha acordado introducir a los 
estatutos sociales de la Compañía, y el hecho de que dichos estatutos así modificados 
pasarán a regir la nueva entidad fusionada una vez materializada la fusión por 
incorporación de CMH en la Compañía ya aprobada por la Junta Extraordinaria de 
Accionistas de CMH que se ha celebrado con esta misma fecha, corresponde a la Junta 
aprobar el texto refundido de los estatutos con las modificaciones recién aprobadas por la 
Junta. Para estos efectos, se ponen a disposición de los accionistas copias del texto 
refundido en cuestión. En atención a la extensión del texto refundido de los estatutos 
sociales, y tomando en consideración que las reformas introducidas fueron debatidas en 
esta misma Junta, el Presidente sometió a votación de la Junta la posibilidad de suprimir su 
lectura para pasar directamente a su aprobación, lo cual fue aprobado por la Junta. 
 
Acuerdo N° 9 - Revocar el Directorio de la Sociedad en su totalidad, y designar como 
nuevos directores titulares de la Sociedad y sus respectivos suplentes a las siguientes 
personas:  Jaime Charles Coddou, Sergio Verdugo Aguirre, Ernesto Escobar Elissetche, 
Raúl Gamonal Alcaíno, Arturo Wenzel Alvarez, Tokuro Furukawa y Yuichi Ichikawa y 
como sus respectivos suplentes a Jorge Domínguez Cruzat, René Camposano Larraechea, 
Andrés del Sante Scroggie, Roberto de Andraca Adriasola, Stefan Franken Osorio, 
Noriyuki Tsubonuma y Takeaki Doi.  Este Directorio permanecerá en su cargo por el plazo 
de 3 años, conforme a lo establecido en los estatutos. 

 
Producto de la fusión indicada en Nota 2, los principales accionistas de la Compañía, CAP S.A. 
(74,99% de participación) y MC Inversiones Limitada (25,00% de participación) suscribieron 
un Pacto de Accionistas que establece los términos de la relación, sus derechos y obligaciones, 
como accionistas de la Compañía, en las condiciones establecidas en dicho pacto. 
 
La intención de las partes de celebrar este pacto de accionistas es regir la relación entre ellos 
como accionistas de Compañía Minera del Pacífico S.A. 
 
A continuación se detallan los activos y pasivos de Compañía Minera Huasco S.A. adquiridos al 
30 de abril de 2010.  Estos valores fueron obtenidos del informe de determinación de valor justo 
de Compañía Minera Huasco S.A. al 30 de abril de 2010, elaborado por Jorge Quiroz C. 
Consultores Asociados S.A.: 
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Valor
razonable

30.04.2010
MUS$

Activos corrientes:
Efectivo y equivalente de efectivo 100.809
Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar 42.192
Cuentas por cobrar a entidades relacionadas 17.280
Inventarios 9.459
Pagos anticipados 548
Impuestos corrientes por recuperar 12.080
Otros activos corrientes 179

Activos corrientes 182.547

Activos no corrientes:
Propiedad, planta y equipo 151.033
Intangibles 958.260
Otros 309

Activos no corrientes 1.109.602

Total activos 1.292.149

Pasivos corrientes:
Préstamos que devengan interés 1.223
Acreedores comerciales 15.187
Cuentas por pagar a entidades comerciales 10.540
Provisiones 763
Impuestos corrientes 15.620
Obligaciones por beneficios al personal 3.450

Pasivos corrientes 46.783

Pasivos no corrientes:
Acreedores por leasing 2.751
Impuestos diferidos 180.821

Pasivos no corrientes 183.572

Patrimonio 1.061.794

Total pasivos y patrimonio 1.292.149  
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3. DESCRIPCION DEL NEGOCIO 
 
La Compañía tiene por objeto principal, evaluar, desarrollar y explotar yacimientos mineros; 
procesar y comercializar sus productos; desarrollar industrias complementarias, derivadas, 
secundarias o abastecedoras de materias primas, insumos o servicios, o relacionadas directa o 
indirectamente con los objetivos anteriores; prestar servicios de investigación geológica y 
minera, de ingeniería, de mantención mecánica e industrial, de construcción y de movimientos 
de tierra; crear y establecer compañías para los propósitos de la realización de cualquiera de 
estos objetivos. 
 
La Compañía es el mayor productor de minerales de hierro y pellets en la costa del Pacífico, 
con amplios recursos y reservas conocidas y en permanente expansión por programas de 
explotaciones, que garantizan la continuidad de operaciones por muchas décadas. 
 
Para efectos de gestión, la Compañía está organizada en cuatro unidades principales: 
 
• Valle de Huasco: Comprende las actividades de Planta de Pellets, Los Colorados (Ex - 

Compañía Minera Huasco S.A., Nota 2), Minas El Algarrobo y el Puerto Guacolda II. 
 
• Valle del Elqui: Comprende las actividades de Mina El Romeral y Puerto Guayacán. 
 
• Valle de Copiapó: Comprende las actividades de la Planta Magnetita y el Puerto 

Totoralillo. 
 
• Otros: Comprende la administración general de la Compañía y resultados de filiales. 
 
Además, la Compañía es la matriz de las siguientes sociedades filiales: 
 
Filiales directas: 
 
• Sociedad de Ingeniería y Movimientos de Tierra del Pacífico Limitada (IMOPAC) 
• Compañía Distribuidora de Petróleos del Pacífico Limitada (PETROPAC) 
• Manganesos Atacama S.A. (MASA) 
• Minera Hierro Atacama S.A. (MHA) 
• Pacific Ores and Trading N.V. (PACIFIC NV) 
 
Filiales indirectas: 
 
• Pacific Ores and Trading B.V.  
 
Además, la Compañía posee control conjunto en las siguientes sociedades: 
 
• SCM Compañía Minera La Jaula (hasta el 30 de noviembre de 2011) 
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Los objetivos principales de IMOPAC son explotar yacimientos mineros propios o ajenos; 
ejecutar todo tipo de obras de ingeniería civil, movimientos de tierra, estudio de proyectos de 
ingeniería, geológicos y mineros, tanto para sí como para terceros; prestación de asesorías y 
consultorías en las materias descritas y cualquier otra actividad relacionada, tanto en el mercado 
nacional, como en el mercado externo. 
 
El objetivo principal de PETROPAC es el desarrollo de actividades comerciales en el rubro 
petróleos y combustibles, en especial la comercialización de petróleos combustibles y petróleo 
diesel. 
 
El objetivo principal de MASA es participar en la industria minera y de ferroaleaciones, 
preferentemente en el manganeso, explotando y comercializando los productos relacionados.  
Como se indica en Nota 15, esta filial se encuentra actualmente sin actividades operativas. 
 
El objetivo principal de MHA es el procesamiento, comercialización y venta de minerales. 
 
El objetivo principal de PACIFIC NV y su filial PACIFIC BV, es actuar como agentes de 
ventas de la Compañía Minera del Pacífico S.A..  Como se indica en Nota 15, la Compañía 
discontinuó las operaciones de estas compañías, que operaban como agente de ventas. 
 
El objetivo principal de SCM Compañía Minera La Jaula era la prospección, exploración y 
explotación de concesiones mineras.  Como se indica en nota 10b, con fecha 30 de noviembre 
de 2011 la Compañía absorbió a SCM Compañía Minera La Jaula. Debido a que ésta Compañía 
no tenía activos significativos, no se originaron efectos por ajustes a valor justo. 
 

 
4. RESUMEN DE PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES APLICADAS 

 
4.1 Principios contables 
 
Los presentes estados financieros consolidados, se presentan en miles de dólares de los Estados 
Unidos de Norteamérica y se han preparado a partir de los registros de contabilidad mantenidos 
por Compañía Minera del Pacífico S.A. y sus sociedades filiales y han sido preparados de 
acuerdo a las Normas Internacionales de Información Financiera, emitidas por el International 
Accounting Standards Board (en adelante “IASB”), en consideración con lo establecido en la 
Circular N° 1924 de abril de 2009 de la Superintendencia de Valores y Seguros. 

 
Estos estados financieros consolidados reflejan fielmente la situación financiera del Grupo 
consolidado al 31 de diciembre de 2012 y  2011, los resultados de sus operaciones por los años 
terminados al 31 de diciembre de 2012 y 2011 respectivamente, los cambios en el patrimonio 
neto y los flujos de efectivo por los años terminados al 31 de diciembre de 2012 y 2011. Los 
cuales fueron aprobados por el Directorio en sesión celebrada con fecha 24 de enero de 2013.  
 
La preparación de los presentes estados financieros consolidados en conformidad con NIIF 
requiere el uso de estimaciones y supuestos por parte de la Administración del Grupo.  Estas 
estimaciones están basadas en el mejor saber de la administración sobre los montos reportados, 
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eventos o acciones.  El detalle de las estimaciones y criterios contables significativos se detallan 
en la Nota 6. 
 
El Directorio de Compañía Minera del Pacífico S.A. ha tomado conocimiento de la información 
contenida en estos estados financieros consolidados y se declara responsable respecto de la 
veracidad de la información incorporada en el presente informe al 31 de diciembre de 2012, que 
ha aplicado los principios y criterios incluidos en las NIIF, normas emitidas por la Junta 
Internacional de Normas Contables (IASB). 
 
En la preparación de los estados financieros consolidados se han utilizado determinadas 
estimaciones realizadas por la Gerencia de la Compañía, para cuantificar algunos de los activos, 
pasivos, ingresos, gastos y compromisos que figuran registrados en ellos.  Estas estimaciones se 
refieren básicamente a: 
 
• Las hipótesis empleadas en el cálculo actuarial de los pasivos y obligaciones con los 

empleados. 
• La vida útil de las propiedades, plantas y equipos e intangibles. 
• La vida útil de reservas mineras y planes de producción. 
• Las hipótesis empleadas para calcular las estimaciones de incobrabilidad de deudores por 

ventas y cuentas por cobrar a clientes. 
• Las hipótesis empleadas para calcular las estimaciones de obsolescencia de inventarios. 
• La probabilidad de ocurrencia y el monto de los pasivos de monto incierto o contingentes. 
 
A pesar de que estas estimaciones se han realizado en función de la mejor información 
disponible en la fecha de emisión de los presentes estados financieros consolidados, es posible 
que acontecimientos que puedan tener lugar en el futuro obliguen a modificarlas (al alza o a la 
baja) en próximos períodos, lo que se haría de forma prospectiva, reconociendo los efectos del 
cambio de estimación en las correspondientes estados financieros consolidados futuros. 
 
A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación de 
estos estados financieros consolidados.  Tal como lo requiere NIIF 1, estas políticas han sido 
definidas en función de las NIIF vigentes al 31 de diciembre de 2012, y han sido aplicadas de 
manera uniforme a todos los ejercicios que presentan en estos estados financieros consolidados. 
 
a. Período cubierto - Los presentes Estados Financieros Consolidados cubren los siguientes 
períodos: 
 
• Estados de Situación Financiera clasificado consolidado al 31 de diciembre de 2012 y 

2011. 
 

• Estados de Cambios en el Patrimonio por los años terminados  al  31 de diciembre de 2012 
y 2011. 
 

• Estados de Resultados Integrales por los años terminados al 31 de diciembre de 2012 y 
2011. 
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• Estados de Flujos de Efectivo directo por los años  terminados al 31 de diciembre de 2012 y 
2011. 

 
b. Bases de preparación - Los presentes estados financieros consolidados han sido preparados de 
acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera ("NIIF" o “IFRS” en ingles), 
según los requerimientos y opciones informados por la Superintendencia de Valores y Seguros y 
representan la adopción integral, explícita y sin reservas de las referidas normas internacionales. 

 
Los presentes Estados Financieros Consolidados han sido preparados a partir de los registros de 
contabilidad mantenidos por la Compañía matriz y por las otras entidades que forman parte de 
la Compañía. 
 
c. Base de consolidación - Los estados financieros comprenden los estados financieros 
consolidados de Compañía Minera del Pacífico S.A. (“la Compañía”) y sus filiales (“el Grupo” 
en su conjunto) lo cual incluye los activos, pasivos, resultados y flujos de efectivo de la 
Compañía y de sus filiales.  Los efectos de las transacciones significativas realizadas con las 
sociedades filiales han sido eliminados y se ha reconocido la participación de los inversionistas 
minoritarios que se presenta en el balance general y en el estado de resultados, en la cuenta 
Interés minoritario. 
 
i. Filiales: Una filial es una entidad sobre la cual la Compañía tiene la capacidad de poder 

regir las políticas operativas y financieras para obtener beneficios a partir de sus 
actividades.  Esta capacidad se manifiesta, en general aunque no únicamente, por la 
propiedad, directa o indirecta del 50% o más de los derechos políticos de la Compañía.   
 
En el cuadro adjunto, se detallan las sociedades filiales directas e indirectas, que han sido 
consolidadas por el Grupo CMP. 

 
 

ii. Negocios conjuntos: Se considera entidades de control conjunto aquellas en las que la 
situación descrita en el punto anterior i., se da a través del acuerdo con otros accionistas y 
conjuntamente con ellos. 
 
Se entiende por negocios conjuntos aquellos en los que existe control conjunto, que se 
produce únicamente cuando las decisiones estratégicas de las actividades, tanto financieras 
como operativas, requieren el consentimiento unánime de las partes que están 
compartiendo el control. 
 

Al 31 de diciembre de 2012 y 2011 la Compañía no tiene sociedades de control conjunto.   
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Como se indica en Nota 3, con   fecha 30 de noviembre de 2011, la Compañía firmó el 
contrato de compra de acciones de SCM Compañía Minera La Jaula a MCI Inversiones 
Limitada, para luego proceder a la absorción de dicha sociedad, en la cual mantenía un 50% 
de participación. 

 
     

iii. Coligadas o asociadas: Una asociada es una entidad sobre la cual la Compañía está en 
posición de ejercer una influencia significativa, pero no un control ni control conjunto, por 
medio del poder de participar en las decisiones sobre sus políticas operativas y financieras.  
La participación de la Compañía en los activos netos, los resultados después de los 
impuestos y las reservas después de la adquisición de las asociadas se incluyen en los 
estados financieros.  Esto exige registrar la inversión en un comienzo al costo para la 
Compañía y luego, en periodos posteriores, ajustando el valor libro de la inversión para 
reflejar la participación de la Compañía en los resultados de la asociada, menos el deterioro 
del menor valor y otros cambios en los activos netos de la asociada, como por ejemplo, 
dividendos. 

 
En el cuadro adjunto se detallan las sociedades coligadas: 
 
 Porcentaje de participación 
Sociedad 31.12.12   31.12.11 
     
Minera Hierro Antofagasta S.A 17,5400   17,5400 
Abastecimientos CAP S.A. 25,0000   25,0000 
Tecnocap S.A. 20,0000   20,0000 
 
 
Mediante contrato de suscripción de acciones otorgado con fecha 4 de febrero de 2010, la 
Compañía suscribió acciones representativas de un 37,5% del interés social de Minera 
Hierro Antofagasta S.A.  La Compañía pagó MUS$5.000, correspondientes a 212.766 
acciones, equivalentes al 17,54% del capital social de Minera Hierro Antofagasta S.A..  
 
El 3 de mayo de 2011, la Compañía informó su decisión de no continuar con las etapas de 
exploración minera que desarrolla dicha empresa, quedando liberada de aumentar su capital 
pagado a la fecha. 
 

iv. Entidad de propósito especial (“EPE”): Se considera una Entidad de propósito especial 
(“EPE”), a una organización que se constituye con un propósito o duración limitada.  
Frecuentemente estas EPE, sirven como organizaciones intermediarias.  Una EPE será 
consolidada cuando la relación entre la entidad que consolida y la EPE indique que está 
controlada por aquella.  El grupo posee ciertas organizaciones relacionadas con clubes 
deportivos, servicios de salud y servicios de educación, las cuales son controladas por la 
Compañía, sin embargo, estas organizaciones no han sido consolidadas ya que no tienen un 
efecto material en los estados financieros consolidados de la Compañía. 
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d. Inversiones contabilizadas por el método de participación - Las participaciones en 
sociedades sobre las que la Compañía ejerce el control conjuntamente con otra sociedad o en las 
que posee una influencia significativa se registran siguiendo el método de participación. Con 
carácter general, la influencia significativa se presume en aquellos casos en los que la Compañía 
posee una participación superior al 20%. 
 
El método de participación consiste en registrar la participación por la fracción del patrimonio 
neto que representa la participación de la Compañía sobre el capital ajustado de la Inversora. Si 
el importe resultante fuera negativo se deja la participación a cero a no ser que exista el 
compromiso por parte de la Compañía de reponer la situación patrimonial de la sociedad, en 
cuyo caso se registra la correspondiente provisión para riesgos y gastos. 
 
Los dividendos percibidos de estas sociedades se registran reduciendo el valor de la 
participación, y los resultados obtenidos por estas sociedades que corresponden a la Compañía 
conforme a su participación se incorporan, netos de su efecto tributario, a la Cuenta de 
Resultados en  “Participación en las ganancias (pérdidas) de asociadas y negocios conjuntos, 
que se contabilizan utilizando el método de la participación”. 
 
e. Moneda - La moneda funcional para cada entidad del Grupo se ha determinado como la 
moneda del ambiente económico principal en que funciona.  Las transacciones distintas a las 
que se realizan en la moneda funcional de la entidad se convertirán a la tasa de cambio vigente a 
la fecha de la transacción.  Los activos y pasivos monetarios expresados en monedas distintas a 
la funcional se volverán a convertir a las tasas de cambio de cierre.  Las ganancias y pérdidas 
por la reconversión se incluirán en las utilidades o pérdidas netas del año dentro de otras 
partidas financieras. 
 
La moneda de presentación del Grupo y la moneda funcional de la Compañía es el dólar 
estadounidense.  En la consolidación, las partidas del estado de resultados correspondiente a 
entidades con una moneda funcional distinta al dólar estadounidense se convertirán a esta 
última moneda a las tasas de cambio promedio.  Las partidas del balance general se convertirán 
a las tasas de cambio de cierre.  Las diferencias de cambio por la conversión de los activos netos 
de dichas entidades se llevarán a patrimonio y se registrarán en una reserva de conversión 
separada. 
 
f. Bases de conversión - Los activos y pasivos en pesos chilenos y unidades de fomento, son 
traducidos a dólares a los tipos de cambio vigentes a la fecha de cierre de los estados 
financieros, de acuerdo al siguiente detalle: 
 
  31-12-12   31-12-11 
    
Pesos chilenos (CLP) 479,96 519,20
Unidad de fomento (UF) 22.840,75 22.294,03
 
g. Compensación de saldos y transacciones - Como norma general en los estados financieros      
no se compensan ni los activos y pasivos, ni los ingresos y gastos, salvo en aquellos casos en 
que la compensación sea requerida o esté permitida por alguna norma y esta presentación sea el 
reflejo del fondo de la transacción. 
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Los ingresos o gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por imperativo de una   
norma legal, contemplan la posibilidad de compensación y el Grupo CMP tiene la intención de 
liquidar por su importe neto o de realizar el activo y proceder al pago del pasivo de forma 
simultánea, se presentan netos en la cuenta de resultados. 
 

h. Moneda extranjera - Las transacciones en una divisa distinta de la moneda funcional de una 
sociedad se consideran transacciones en “moneda extranjera”, y se contabilizan en su moneda 
funcional al tipo de cambio vigente en la fecha de la operación.  Al cierre de cada ejercicio se 
valorizan al tipo de cambio vigente a dicha fecha, y las diferencias de cambio que surgen de tal 
valoración se registran en la cuenta de resultados del período en que éstas se producen. 

 
i. Propiedad, planta y equipo - Los bienes de Propiedad, planta y equipo son registrados al 
costo, excluyendo los costos de mantención periódica, menos depreciación acumulada y pérdidas 
por deterioros de valor acumuladas.  El costo de los elementos de propiedades, planta y equipo 
comprende su precio de adquisición más todos los costos directamente relacionados con la 
ubicación del activo y su puesta en condiciones de funcionamiento según lo previsto por la 
gerencia y la estimación inicial de cualquier costo de desmantelamiento y retiro del elemento o 
de rehabilitación del emplazamiento físico donde se asienta. 

 
Adicionalmente, se considerará como costo de los elementos de propiedades, planta y equipo, los 
costos por intereses de la financiación directamente atribuibles a la adquisición o construcción de 
activos que requieren de un período de tiempo sustancial antes de estar listos para su uso o venta. 

 
Los gastos de reparaciones, conservación y mantenimiento se imputan a resultados del ejercicio 
en que se producen.  Cabe señalar, que algunos elementos de propiedades, plantas y equipos del 
Grupo requieren revisiones periódicas.  En este sentido, los elementos objeto de sustitución son 
reconocidos separadamente del resto del activo y con un nivel de desagregación que permita 
amortizarlos en el período que medie entre la actual y hasta la siguiente reparación. 

 
Los costos de ampliación, modernización o mejoras que representen un aumento de la 
productividad, capacidad o eficiencia o un aumento de la vida útil, son capitalizados aumentando 
el valor de los bienes. 

 
Asimismo, en este rubro se incluyen las inversiones efectuadas en activos adquiridos bajo la 
modalidad de contratos de arrendamiento con opción de compra que reúnen las características de 
leasing financiero.  Los bienes no son jurídicamente de propiedad de la Compañía y pasaran a 
serlo cuando se ejerza la opción de compra. 

 
La utilidad o pérdida resultantes de la enajenación o retiro de un bien se calcula como la 
diferencia entre el precio obtenido en la enajenación y el valor registrado en los libros 
reconociendo el cargo o abono a resultados del año. 

 
j. Depreciación - Los elementos de propiedades, planta y equipo, se amortizan siguiendo el 
método lineal, mediante la distribución del costo de adquisición de los activos menos el valor 
residual estimado entre los años de vida útil estimado de los elementos.  A continuación se 
presentan los principales elementos de propiedad, planta y equipo y sus períodos de vida útil: 

21 



 

 
 
 

La vida útil de los elementos de activos fijos se revisan anualmente y su depreciación comienza 
cuando los activos están en condiciones de uso.  
 
Los terrenos se registran de forma independiente de los edificios o instalaciones que puedan 
estar asentadas sobre los mismos y se entiende que tienen una vida útil indefinida, y por lo 
tanto, no son objetos de depreciación. 
 
El Grupo evalúa, a la fecha de cierre o siempre que haya un indicio de que pueda existir un 
posible deterioro de valor de los activos de propiedades, plantas y equipos. Cualquier registro o 
reverso de una partida de valor que surja como consecuencia de ésta comparación, se registra 
con cargo o abono a resultado según corresponda. 

 
k. Desarrollo de Mina - Los costos incurridos durante la ejecución de un proyecto y hasta su 
puesta en marcha se capitalizan y amortizan en relación con la producción futura de mineral.  
Estos costos incluyen la extracción de sobrecarga estéril, construcción de infraestructura de la 
mina y trabajos previos a las labores normales de operación. 
 
l. Stripping Ratio - Las operaciones de superficie de una mina requieren remover material de 
recubrimiento y otros elementos de desecho para tener acceso al mineral que será extraído. 
Estos costos de despeje de las zonas mineralizadas, también denominados “stripping cost” son 
realizados antes de entrar en producción (pre-operación) o una vez en producción, dependiendo 
de la etapa en que se incurren varía su calificación. 

 
   Los costos de stripping incurridos antes de entrar en operación se capitalizan como costo de 

desarrollo mina y son    llevados a resultados sobre la base de la vida útil de la mina. 
 

Los costos de stripping incurridos durante la fase de producción para remover sobrecarga 
adicional o estéril son diferidos y cargados a costos operacionales sobre la base del coeficiente 
de la relación estéril a mineral, promedio de la vida de la mina (Stripping Ratio). 
 
m. Propiedad de inversión - Son aquellos activos (edificios y terrenos) destinados a la 
obtención de rentas mediante su explotación en régimen de alquiler, o bien a la obtención de 
plusvalía por su venta.  El Grupo registra contablemente las propiedades de inversión según el 
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método del costo aplicando los mismos criterios señalados para los elementos de propiedad, 
planta y equipo.  Al 31 de diciembre de 2012 y  31 de diciembre de 2011, no existen activos 
clasificados como propiedades de inversión.  
 
n. Activos intangibles distintos de la plusvalía - Los activos intangibles con vida útil finita 
adquiridos separadamente, son medidos al costo en el reconocimiento inicial.  Después del 
reconocimiento inicial, los activos intangibles son registrados al costo menos cualquier 
amortización acumulada y cualquier pérdida acumulada por deterioro. 
 
ñ. Activos disponibles para la venta y operaciones discontinuadas - Son clasificados como 
disponibles para la venta y operaciones discontinuadas los activos no corrientes cuyo valor libro 
se recupera a través de una operación de venta y no a través de su uso continuo.  Esta condición 
se considera cumplida únicamente cuando la venta es altamente probable y el activo está 
disponible para la venta inmediata en su estado actual. 
 
La venta previsiblemente se completará en el plazo de un año desde la fecha de clasificación. 
 
Estos activos son valorizados por el menor valor entre su valor libro y el valor razonable menos 
el costo de venta. 
 
Al 31 de diciembre de 2012 y 31 de diciembre de 2011, no existen activos clasificados como 
activos disponibles para la venta ni operaciones discontinuas. 
 
o. Deterioro del valor de los activos no financieros - Los activos sujetos a amortización se 
someten a pruebas de pérdidas por deterioro siempre que exista evidencia objetiva de que, como 
resultado de uno o más eventos ocurridos después del reconocimiento inicial, el importe en 
libros no puede ser recuperable. 
 
A efectos de evaluar las pérdidas por deterioro del valor, los activos se agrupan al nivel más 
bajo para el que hay flujos de efectivo identificables por separado (unidades generadoras de 
efectivo). 
 
Se reconoce una pérdida por deterioro por el exceso del importe en libros del activo sobre su 
importe recuperable.  El importe recuperable es el mayor entre el valor razonable de un activo 
menos los costos para la venta y el valor en uso.  Al evaluar este último valor, los flujos de caja 
futuros estimados se descuentan a su valor presente, utilizando una tasa de descuento antes de 
impuestos que refleje las tasaciones de mercado vigentes del valor en el tiempo del dinero y los 
riesgos específicos del activo, para los cuales no se han ajustado estimaciones de flujos de caja 
futuros. 
 
Si el valor recuperable de un activo o unidad generadora de ingresos se estima que es menor que 
su valor libro, este último disminuye al valor recuperable.  Se reconoce un deterioro de 
inmediato como otra depreciación.  En caso que se reverse un deterioro posteriormente, el valor 
libro aumenta a la estimación revisada del valor recuperable, pero hasta el punto que no supere 
el valor libro que se habría determinado, si no se hubiera reconocido un deterioro anteriormente.  
Se reconoce un reverso como una disminución del cargo por depreciación de inmediato. 
 

23 



Los activos no financieros, distintos del menor valor, que hubieran sufrido una pérdida por 
deterioro se someten a revisiones a cada fecha de estado de situación financiera por si se 
hubieran producido reversos de la pérdida. 
 
Los activos sobre los cuales se aplica la metodología anteriormente descrita, son los siguientes: 
 
• Inversiones en sociedades filiales 
• Inversión en coligadas 

 
 

En el caso de propiedades mineras, las estimaciones de flujos de caja futuros se basan en las 
estimaciones de las cantidades de reservas probadas y probables y los supuestos respecto a los 
niveles de producción futura, precios futuros de los productos básicos, costos futuros de caja de 
producción y proyectos de inversión.  La NIC 36 “Deterioro de activos” incluye una serie de 
restricciones en los flujos de caja futuros que pueden reconocerse respecto a las 
reestructuraciones y mejoras futuras relacionadas con los gastos.  Al calcular el valor en uso, 
también es necesario que los cálculos se basen en las tasas de cambio vigentes al momento de la 
tasación. 
 
p. Vida útil económica de activos y reservas de mineral estimadas  
 
i. Vida útil económica de activos - La vida útil de los bienes de propiedad, planta y equipo que 
son utilizadas para propósitos del cálculo de la depreciación es determinada en base a estudios 
técnicos preparados por especialistas internos.  Adicionalmente, se utilizan estos estudios para 
las nuevas adquisiciones de bienes de propiedades, planta y equipo, o cuando existen 
indicadores que las vidas útiles de estos bienes deben ser cambiadas. 
 
Los estudios consideran algunos factores para la determinación de la vida útil de ciertos bienes, 
entre los cuales están: 
 
• Expectativas de unidades o volumen de producción 
• Calidad de las entradas al proceso de producción, y 
• Método de extracción y procesamiento. 
 
ii. Reservas de mineral de hierro - Las estimaciones de reservas de mineral se basan en las 
estimaciones de los recursos de mineral y reflejan las estimaciones de la Administración 
respecto al monto de los recursos que podrían ser recuperados y vendidos a precios que excedan 
el costo total asociado con la extracción y procesamiento.  Las estimaciones de reservas son 
generadas internamente, usando métodos estándar en la industria minera, y que están soportados 
por las experiencias históricas y suposiciones de la Administración respecto al costo de 
producción y los precios de mercado. 
 
La administración aplica juicio en la determinación de los recursos probables de explotar, por lo 
cual, posibles cambios en estas estimaciones podrían impactar significativamente los ingresos 
netos, como resultado del cambio en las vidas útiles de ciertos activos y por el reconocimientos 
de ciertos costos de desmantelamientos y restauración necesarios de reevaluar. 
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q. Activos financieros - Los activos financieros se clasifican en las siguientes categorías: 
 
• A valor razonable a través de resultados. 
• Préstamos y cuentas a cobrar 
• Mantenidas hasta su vencimiento. 
• Disponibles para la venta. 

 
La clasificación depende de la naturaleza y el propósito de los activos financieros y se 
determina en el momento de reconocimiento inicial. 
 
(i) Activos financieros a valor razonable a través de resultados: Su característica es que se 

incurre en ellos principalmente con el objeto de venderlos en un futuro cercano, para fines 
de obtener rentabilidad y oportuna liquidez.  Estos instrumentos son medidos a valor 
razonable y las variaciones en su valor se registran en resultados en el momento que 
ocurren. 

 
(ii) Préstamos y cuentas por cobrar: Se registran a su costo amortizado, que corresponde al 

valor de mercado inicial, menos las devoluciones de capital, más los intereses devengados 
no cobrados calculados por el método de tasa de interés efectiva, con efecto en el resultado 
del período. 

 
(iii) Activos financieros mantenidas hasta su vencimiento: Son aquellas que la Compañía 

tiene intención y capacidad de conservar hasta su vencimiento, se registran a su costo 
amortizado. 

 
(iv) Activos financieros disponibles para la venta: Son aquellos activos financieros que se 

designan específicamente en esta categoría. 
 

r. Método de la tasa de interés efectiva - Corresponde al método de cálculo del costo 
amortizado de un activo financiero y de la asignación de los ingresos por intereses durante todo 
el periodo correspondiente.  La tasa de interés efectiva corresponde a la tasa que descuenta 
exactamente los flujos futuros de efectivo estimados por cobrar (incluyendo todos los cargos 
sobre puntos pagados o recibidos que forman parte integral de la tasa de interés efectiva, los 
costos de transacción y otros premios o descuentos) durante la vida esperada del activo 
financiero.  
 
s. Deterioro de activos financieros: Los activos financieros, distintos de aquellos valorizados 
a valor razonable a través de resultados, son evaluados a la fecha de cada estado de situación 
para establecer la presencia de indicadores de deterioro.  Los activos financieros se encuentran 
deteriorados cuando existe evidencia objetiva de que, como resultado de uno o más eventos 
ocurridos después del reconocimiento inicial, los flujos futuros de caja estimados de la 
inversión han sido impactados.  En el caso de los activos financieros valorizados al costo 
amortizado, la pérdida por deterioro corresponde a la diferencia entre el valor libro del activo y 
el valor presente de los flujos futuros de caja estimados, descontados a la tasa de interés efectiva 
original del activo financiero.  Al 31 de diciembre de 2012, las pruebas de deterioro realizadas 
indican que no existe deterioro observable. 
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t. Pasivos financieros - Los pasivos financieros se clasifican ya sea como pasivo financiero a 
“valor razonable a través de resultados” o como “otros pasivos financieros”. 
 
• Pasivos financieros a valor razonable a través de resultados - Los pasivos financieros 

son clasificados a valor razonable a través de resultados cuando éstos, sean mantenidos para 
negociación o sean designados a valor razonable a través de resultados.  
 

• Otros pasivos financieros - Otros pasivos financieros, incluyendo los préstamos, se 
valorizan inicialmente por el monto de efectivo recibido, netos de los costos de transacción.  
Los otros pasivos financieros son posteriormente valorizados al costo amortizado utilizando 
el método de tasa de interés efectiva, reconociendo los gastos por intereses sobre la base de 
la rentabilidad efectiva. 
 
El método de la tasa de interés efectiva corresponde al método de cálculo del costo 
amortizado de un pasivo financiero y de la asignación de los gastos por intereses durante 
todo el período correspondiente.  La tasa de interés efectiva corresponde a la tasa que 
descuenta exactamente los flujos futuros de efectivo estimados por pagar durante la vida 
esperada del pasivo financiero o, cuando sea apropiado, un período menor cuando el pasivo 
asociado tenga una opción de prepago que se estime será ejercida.  
 
Los préstamos financieros se presentan a valor neto, es decir, rebajando los gastos 
asociados a su emisión. 
 
La Compañía da de baja los pasivos financieros únicamente cuando las obligaciones son 
canceladas, anuladas o expiran. 
 

• Clasificación como deuda o patrimonio - Los instrumentos de deuda y patrimonio se 
clasifican ya sea como pasivos financieros o como patrimonio, de acuerdo con la sustancia 
del acuerdo contractual. 
 

• Instrumentos de patrimonio - Un instrumento de patrimonio es cualquier contrato que 
ponga de manifiesto una participación residual en los activos de una entidad una vez 
deducidos todos sus pasivos.  Los instrumentos de patrimonio emitidos se registran al 
monto la contraprestación recibida, netos de los costos directos de la emisión.  La 
Compañía actualmente sólo tiene emitidos acciones de serie única. 
Los aumentos de capital realizados en activos y pasivos recibidos distintos de efectivo y 
efectivo equivalente, se registran al valor justo de los mismos. 

 
u. Instrumentos financieros 
 
• Derivados de cobertura - Los contratos de derivados suscritos por la Compañía para 

cubrir riesgos asociados con fluctuaciones en las tasas de tipo de cambio,  corresponden 
principalmente a contratos de forward de moneda y swaps de moneda, para cubrir riesgos 
asociados con fluctuaciones en las tasas de tipo de cambio.  Todos ellos corresponden a 
contratos de cobertura, por lo que los efectos que se originen producto de los cambios en el 
valor justo de este tipo de instrumentos, se registran en activos o pasivos de cobertura, en la 
medida que la cobertura de esta partida haya sido declarada como efectiva de acuerdo a su 
propósito.  Una cobertura se considera altamente efectiva cuando los cambios en el valor 
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razonable o en los flujos de caja del subyacente atribuibles al riesgo cubierto, se compensan 
con los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo del instrumento de 
cobertura, con una efectividad que se encuentre en el rango de 80% - 125%.  La 
correspondiente utilidad o pérdida no realizada se reconoce en resultados integrales del 
ejercicio sólo en aquellos casos en que los contratos son liquidados o dejan de cumplir con 
las características de un contrato de cobertura, en caso contrario se registran en patrimonio. 
 
Los derivados se reconocen inicialmente a valor justo a la fecha de la firma del contrato 
derivado y posteriormente se vuelven a valorizar a su valor justo a la fecha de cada cierre. 
El valor justo de los contratos forward de moneda es calculado en referencia a los tipos de 
cambio forward actuales de contratos con similares perfiles de vencimiento. 
 
El valor justo total de los derivados de cobertura se clasifica como un activo o pasivo no 
corriente si el vencimiento remanente de la partida cubierta es superior a 12 meses y como 
un activo o pasivo corriente si el vencimiento remanente de la partida cubierta es inferior a 
12 meses. 
 

• Coberturas de flujo de caja - La porción efectiva de los cambios en el valor justo de los 
instrumentos derivados que se denominan y califican como instrumentos de cobertura  de 
flujos de caja  se difiere en el patrimonio, en una reserva de patrimonio neto denominada 
“cobertura de flujos de caja”. La ganancia o pérdida relacionada a la porción inefectiva  se 
reconoce inmediatamente en el estado de resultados integrales y se incluye en la línea  “otras 
ganancias y pérdidas”. Los montos  diferidos en el patrimonio se reconocen como ganancias 
o pérdidas en los períodos en que el ítem cubierto se reconoce en ganancia o pérdidas, en la 
misma línea del estado de resultados integrales donde el ítem cubierto fue reconocido. Sin 
embargo, cuando la transacción prevista que se cubre resulta en el reconocimiento de un 
activo no financiero o un pasivo no financiero, las ganancias y pérdidas  previamente 
diferidas en el patrimonio se transfieren del patrimonio y se incluyen en la valorización 
inicial del costo de dicho activo y pasivo. 
 
La contabilidad de cobertura se discontinúa cuando la Sociedad anula la relación de 
cobertura, cuando el instrumento de cobertura  vence o se vende, se finaliza o se ejerce, o ya 
no califica para la contabilidad de cobertura. Cualquier ganancia o pérdida diferida en el 
patrimonio en ese momento se mantiene  en el patrimonio y se reconoce cuando la 
transacción prevista  finalmente se reconoce en ganancias o pérdidas. Cuando ya no es 
esperable que una transacción prevista ocurra, la ganancia  o pérdida acumulada que fue 
diferida en el patrimonio se reconoce de manera inmediata en ganancias o pérdidas. 

 
• Derivados implícitos - La Compañía y sus filiales han establecido un procedimiento que 

permite evaluar la existencia de derivados implícitos en contratos financieros y no 
financieros.  En caso de existir un derivado implícito, y si el contrato principal no es 
contabilizado a valor razonable, el procedimiento determina si las características y riesgos 
del mismo no están estrechamente relacionados con el contrato principal, en cuyo caso 
requiere de una contabilización separada. 
 
El procedimiento consiste en una caracterización inicial de cada contrato que permite 
distinguir aquellos en los cuales podría existir un derivado implícito.  En tal caso, dicho 
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contrato se somete a un análisis de mayor profundidad.  Si producto de esta evaluación se 
determina que en el contrato contiene un derivado implícito que requiera su contabilización 
separada, éste es valorizado y los movimientos en su valor razonable son registrados en la 
cuenta de resultados consolidada de los Estados Financieros. 
 
A la fecha, los análisis realizados indican que no existen derivados implícitos en los 
contratos de la Compañía y sus filiales que requieran ser contabilizados separadamente. 

 
v. Inventario - Las existencias se valorizan al costo según los siguientes métodos: 
 
Productos terminados y en procesos: al costo promedio mensual de producción, el cual 
incluye la depreciación del activo fijo y la amortización de las pertenencias mineras. 
 
Materias primas, materiales y repuestos de consumo: al costo promedio de adquisición. 
 
Mineral en cancha: al costo promedio de extracción mensual, o valor recuperable el que fuere 
menor. 
 
Materias primas y materiales en tránsito: al costo de adquisición. 
 
El costo asignado a las existencias no supera su valor neto de realización. 
 
El precio de costo incluye los costos de materiales directos y, en su caso, los costos de mano de 
obra, los costos indirectos incurridos para transformar las materias primas en productos 
terminados y los gastos generales incurridos al trasladar las existencias a su ubicación y 
condiciones actuales. 
 
El valor neto de realización representa la estimación del precio de venta menos todos los costos 
estimados de terminación y los costos que serán incurridos en los procesos de comercialización, 
venta y distribución. 
 
w. Estado de flujo de efectivo - Para efectos de preparación del Estado de flujos de efectivo, el 
Grupo ha definido las siguientes consideraciones: 
 
El efectivo y equivalentes al efectivo incluyen el efectivo en caja y los depósitos a plazo en 
entidades de crédito a corto plazo de gran liquidez con un vencimiento original de tres meses.  
En el balance de situación, los sobregiros bancarios se clasifican como recursos ajenos en el 
pasivo corriente. 
 
Actividades de operación: Son las actividades que constituyen la principal fuente de ingresos 
ordinarios de la Compañía y sus filiales, así como otras actividades que no puedan ser 
calificadas como de inversión o financiación. 
 
Actividades de inversión: Corresponden a actividades de adquisición, enajenación o 
disposición por otros medios de activos a largo plazo y otras inversiones no incluidas en el 
efectivo y sus equivalentes. 
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Actividades de financiación: Actividades que producen cambios en el tamaño y composición 
del patrimonio neto y de los pasivos de carácter financiero. 
 
x. Impuesto a las ganancias - La Compañía y sus filiales en Chile determinan la base 
imponible y calculan su impuesto a la renta de acuerdo con las disposiciones legales vigentes en 
cada año.  Sus filiales en el extranjero lo hacen según las normas de los respectivos países. 
 
Los impuestos diferidos originados por diferencias temporarias y otros eventos que crean 
diferencias entre la base contable y tributaria de activos y pasivos se registran de acuerdo con 
las normas establecidas en NIC 12 “Impuesto a las ganancias”. 
 
De igual manera, la Compañía registra las diferencias temporarias que se originan entre las 
partidas tributarias y contables que resultan de la determinación del Resultado Imponible 
Operacional (RIO) para efecto del cálculo del impuesto específico a la minería. 
 
El impuesto sobre sociedades se registra en la cuenta de resultados consolidada o en las cuentas 
de patrimonio neto del estado de situación financiera consolidado en función de donde se hayan 
registrado las ganancias o pérdidas que lo hayan originado.  Las diferencias entre el valor 
contable de los activos y pasivos, y su base fiscal generan los saldos de impuestos diferidos de 
activo o de pasivo que se calculan utilizando las tasas fiscales que se espera que estén vigentes 
cuando los activos y pasivos se realicen. 
 
Las variaciones producidas en el ejercicio en los impuestos diferidos de activo o pasivo se 
registran en la cuenta de resultados consolidada o directamente en las cuentas de patrimonio del 
estado de situación financiera, según corresponda. 
 
Los activos por impuestos diferidos se reconocen únicamente cuando se espera disponer de 
utilidades tributarias futuras suficientes para recuperar las deducciones por diferencias 
temporarias. 
 
y. Beneficios al personal - Las condiciones de empleo estipulan el pago de una indemnización 
por años de servicio cuando un contrato de trabajo llega a su fin.  Normalmente esto 
corresponde a la proporción de un mes por cada año de servicio y a base del nivel de sueldo 
final.  Este beneficio ha sido definido como un beneficio de largo plazo. 
 
Por otro lado, la Compañía ha convenido un premio de antigüedad con sus trabajadores que es 
cancelado sobre la base de un porcentaje incremental de su sueldo de acuerdo a una tabla 
definida.  Este beneficio ha sido definido como un beneficio de largo plazo. 
 
La obligación de indemnización por años de servicio y el premio de antigüedad son calculados 
de acuerdo a valorizaciones realizadas por un actuario independiente, utilizando el método de 
unidad de crédito proyectada, las cuales se actualizan en forma periódica.  La obligación 
reconocida en el balance general representa el valor actual de la obligación de indemnización 
por años de servicio y de premio de antigüedad.  Las utilidades y pérdidas actuariales se 
reconocen de inmediato en el estado de resultados dentro del costo de operación. 
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Los costos asociados a los beneficios de personal, relacionados con los servicios prestados por 
los trabajadores durante el año son cargados a resultados en el periodo que corresponde. 
 
La administración utiliza supuestos para determinar la mejor estimación de estos beneficios. 
Dicha expectativa al igual que los supuestos son establecidos en conjunto con un actuario 
externo a la Compañía.  Estos supuestos incluyen una tasa de descuento anual, los aumentos 
esperados en las remuneraciones y permanencia futura, entre otros. 
 
El importe de los pasivos actuariales netos devengados al cierre del ejercicio se presenta en el 
ítem provisiones no corriente por beneficio a los empleados del Estado de Situación Financiera 
Consolidado. 
 
z. Provisiones - Las obligaciones existentes a la fecha del balance, surgidas como consecuencia 
de sucesos pasados de los que pueden derivarse perjuicios patrimoniales para la Compañía cuyo 
importe y momento de cancelación son indeterminados se registran como provisiones por el 
valor actual del importe más probable que se estima que la Compañía tendrá que desembolsar 
para cancelar la obligación. 
 
Las provisiones son re-estimadas periódicamente y se cuantifican teniendo en consideración la 
mejor información disponible a la fecha de cada cierre contable. 
 
aa. Provisiones por costos de desmantelamiento y restauración - Surge una obligación de 
incurrir en costos de desmantelamiento y restauración cuando se produce una alteración causada 
por el desarrollo o producción en curso de una propiedad minera.  Los costos se estiman en base 
de un plan formal de cierre y están sujetos a una revisión formal. 
 
Dichos costos que surgen de la instalación de una planta u otra obra para la preparación del 
emplazamiento, descontados a su valor actual neto, se provisionan y capitalizan al inicio de 
cada proyecto, en cuanto se origine la obligación de incurrir en dichos costos.  Estos costos de 
desmantelamiento se debitan contra resultados durante la vida de la mina, por medio de la 
depreciación del activo y la amortización o el descuento en la provisión.  La depreciación se 
incluye en los costos de operación, mientras que la amortización se incluye como costo de 
financiamiento. 
 
Los costos para la restauración a raíz de daños en el emplazamiento, los cuales se generan en 
forma progresiva durante la producción, se provisionan a sus valores actuales netos y se debitan 
contra resultado del ejercicio a medida que avanza la extracción. 
 
Las provisiones para desmantelamiento y restauración y medioambientales, se efectúan a valor 
presente en el momento que la obligación es conocida.  Los costos ambientales son estimados 
usando también el trabajo de un especialista externo y/o expertos internos.  La administración 
aplica su juicio y experiencia para proveer y amortizar estos costos estimados sobre la vida útil 
de la mina. 
 
ab. Reconocimiento de ingresos - Los ingresos son reconocidos en la medida que es probable 
que los beneficios económicos fluirán a la Compañía y sus filiales y puedan ser confiablemente 
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medidos.  Los siguientes criterios específicos de reconocimiento también deben ser cumplidos 
antes de reconocer ingresos. 
 
i. Venta de bienes - Los ingresos por venta de bienes son reconocidos cuando los riesgos y los 
beneficios significativos de la propiedad de los bienes han sido traspasados al comprador, 
generalmente al despachar los bienes. 
 
ii. Ingresos por prestación de servicios - Los ingresos ordinarios asociados a la prestación de 
servicios se reconocen considerando el grado de realización de la prestación a la fecha de 
balance, siempre y cuando el resultado de la transacción pueda ser estimado con fiabilidad. 
 
iii. Ingresos por intereses - Los ingresos son reconocidos a medida que los intereses son 
devengados en función del principal que está pendiente de pago y de la tasa de interés aplicable. 
 
ac. Ganancias por acción - La ganancia básica por acción se calcula como el cuociente entre la 
ganancia (pérdida) neta del período atribuible a la Compañía y el número medio ponderado de 
acciones ordinarias de la misma en circulación durante dicho período, sin incluir el número 
medio de acciones de la Compañía en poder de alguna sociedad filial, si en alguna ocasión fuera 
el caso.  El Grupo no han realizado ningún tipo de operación de potencial efecto dilusivo que 
suponga una ganancia por acción diluido diferente del beneficio básico por acción. 
 
ad. Dividendos - La distribución de dividendos a los accionistas se reconoce como un pasivo al 
cierre de cada período en los estados financieros, en función de la política de dividendos 
acordada por la Junta General Ordinaria de Accionistas (dividendo del 75% de la utilidad 
líquida distribuible).  La utilidad líquida a distribuir se presenta en la Nota 26e. 
 
ae. Inversiones en filiales (combinación de negocios) - Las combinaciones de negocios están 
contabilizadas usando el método de compra.  Esto involucra el reconocimiento de activos 
identificables (incluyendo activos intangibles anteriormente no reconocidos) y pasivos 
(excluyendo reestructuraciones futuras) del negocio adquirido al valor justo.  Si estas 
combinaciones de negocios implican adquirir el control de una inversión en la cual la Compañía 
tenía una participación previa con influencia significativa o control conjunto, dicha 
participación previa se registra al valor justo reconociendo el efecto en resultados. 
 
af. Arrendamientos - Existen dos tipos de arrendamientos: 
 
i. Arrendamientos financieros: es el caso en que el arrendador transfiere sustancialmente 
todos los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad del activo al arrendatario.  La propiedad 
del activo, en su caso, puede o no ser transferida. 
 
Cuando las sociedades del Grupo, actúan como arrendatarias de un bien en arrendamiento 
financiero, el costo de los activos arrendados se presenta en el estado de situación consolidado, 
según la naturaleza del bien objeto del contrato y, simultáneamente, se registra un pasivo en el 
estado de situación financiera por el mismo importe.  Dicho importe será el menor entre el valor 
razonable del bien arrendado o la suma de los valores actuales de las cantidades a pagar al 
arrendador más, en su caso, el precio de ejercicio de la opción de compra. 
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Estos activos se amortizan con criterios similares a los aplicados al conjunto de las propiedades, 
planta y equipo de uso propio o en el plazo del arrendamiento, cuando éste sea más corto. 
 
ii. Arrendamientos operativos: Los arrendamientos en los cuales la propiedad del bien 
arrendado y sustancialmente todos los riesgos y ventajas que recaen sobre el activo permanecen 
en el arrendador, son clasificados como operativos. 

 
ag. Clasificación de saldos en corriente y no corriente - En el estado de situación financiera 
consolidado adjunto, los saldos se clasifican en función de sus vencimientos, es decir, como 
corrientes aquellos con vencimiento igual o inferior a doce meses y como no corrientes, los de 
vencimiento superior a dicho período.  En el caso que existiese obligaciones cuyo vencimiento 
es inferior a doce meses, pero cuyo refinanciamiento a largo plazo esté asegurado a discreción 
de la Compañía, mediante contratos de crédito disponibles de forma incondicional con 
vencimiento a largo plazo, podrían clasificarse como pasivos a largo plazo. 
 
ah. Medio ambiente - La Compañía y sus filiales, adhieren a los principios del Desarrollo 
Sustentable, los cuales compatibilizan el desarrollo económico cuidando el medio ambiente y la 
seguridad y salud de sus colaboradores. 
 
La Compañía y sus filiales reconocen que estos principios son claves para el bienestar de sus 
colaboradores, el cuidado del entorno y para lograr el éxito de sus operaciones. 
 
4.2 Nuevos pronunciamientos contables 
 

a) Las siguientes nuevas Normas e Interpretaciones han sido adoptadas en estos estados 
financieros.  
 

 
Enmiendas a NIIF Fecha de aplicación obligatoria 
NIC 12, Impuestos diferidos - Recuperación del Activo Subyacente  Períodos anuales iniciados en o después del 1 de enero 

de 2012 
NIIF 1 (Revisada), Adopción por primera vez de las Normas 
Internacionales de Información Financiera – (i) Eliminación de 
Fechas Fijadas para Adoptadores por Primera Vez – (ii) 
Hiperinflación Severa 

Períodos anuales iniciados en o después del 1 de Julio 
de 2011.  

NIIF 7, Instrumentos Financieros: Revelaciones – Revelaciones – 
Transferencias de Activos Financieros  

Períodos anuales iniciados en o después del 1 de Julio 
de 2011 
 

  
La aplicación de estas normas no ha tenido un impacto significativo en los montos reportados en estos estados 
financieros, sin embargo, podrían afectar la contabilización de futuras transacciones o acuerdos. 
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b) Las siguientes nuevas Normas e Interpretaciones han sido emitidas pero su fecha de aplicación aún no está vigente: 
 

Nuevas NIIF Fecha de aplicación obligatoria 

NIIF 9, Instrumentos Financieros Períodos anuales iniciados en o después del 1 de enero 
de 2015 

NIIF 10, Estados Financieros Consolidado Períodos anuales iniciados en o después del 1 de enero 
de 2013 

NIIF 11, Acuerdos Conjuntos Períodos anuales iniciados en o después del 1 de enero 
de 2013 

NIIF 12, Revelaciones de Participaciones en Otras Entidades Períodos anuales iniciados en o después del 1 de enero 
de 2013 

NIC 27 (2011), Estados Financieros Separados Períodos anuales iniciados en o después del 1 de enero 
de 2013 

NIC 28 (2011), Inversiones en Asociadas y Negocios Conjuntos Períodos anuales iniciados en o después del 1 de enero 
de 2013 

NIIF 13, Mediciones de Valor Razonable Períodos anuales iniciados en o después del 1 de enero 
de 2013 

  
Enmiendas a NIIFs Fecha de aplicación obligatoria 
NIC 1, Presentación de Estados Financieros – Presentación de 
Componentes de Otros Resultados Integrales 

Períodos anuales iniciados en o después del 1 de Julio 
de 2012 

NIC 19, Beneficios a los empleados (2011) Períodos anuales iniciados en o después del 1 de enero 
de 2013 

NIC 32, Instrumentos Financieros: Presentación – Aclaración de 
requerimientos para el neteo de activos y pasivos financieros 

Períodos anuales iniciados en o después del 1 de enero 
de 2014 

NIIF 7, Instrumentos Financieros: Revelaciones – Modificaciones a 
revelaciones acerca de neteo de activos y pasivos financieros 

Períodos anuales iniciados en o después del 1 de enero 
de 2013 

NIIF 10, NIIF 11 y NIIF 12 – Estados Financieros Consolidados, 
Acuerdos Conjuntos y Revelaciones de Participaciones en Otras 
Entidades – Guías para la transición 

Períodos anuales iniciados en o después del 1 de enero 
de 2013 

Entidades de Inversión – Modificaciones a NIIF 10, Estados 
Financieros Consolidados; NIIF 12 Revelaciones de Participaciones 
en Otras Entidades y NIC 27 Estados Financieros Separados 

Períodos anuales iniciados en o después del 1 de enero 
de 2014 

  
Nuevas Interpretaciones Fecha de aplicación obligatoria 
CINIIF 20,  Costos de Desbroce en la Fase de Producción de una 
Mina de Superficie 

Períodos anuales iniciados en o después del 1 de Enero 
de 2013 

 
La Administración de la Compañía estima que la futura adopción de las Normas e Interpretaciones antes descritas no 
tendrá un impacto significativo en los estados financieros consolidados del Grupo. 
 
 
5. GESTION DE RIESGOS FINANCIEROS Y DEFINICION DE COBERTURA 

 
La incertidumbre económica, la sobreoferta en el mercado del acero que presionaría a la baja el 
precio de este metal, el quiebre del sistema de fijación de precios basado en un benchmark 
price, la sobreproducción de mineral de hierro, la aparición de nuevos proveedores de mineral 
de hierro magnético en Australia y la volatilidad del mercado naviero aparecen como los riesgos 
principales que deberá enfrentar la Compañía en el futuro cercano. 
 
El análisis de sensibilidad muestra el impacto de una variación en el precio del hierro sobre los 
instrumentos financieros mantenidos a la fecha de reporte. Una variación en el precio promedio 
del hierro durante el año 2012, hubiese tenido un impacto sobre los ingresos y los resultados. 

33 



Una variación de +/- un 10% en el precio promedio del mineral durante ese período hubiese 
tenido un  efecto de +/- MUS$ 138.638 sobre los ingresos, basados en los volúmenes de ventas. 
 
En el curso normal de sus negocios y actividades de financiamiento, la Compañía está expuesta 
a diversos riesgos financieros que pueden afectar de manera significativa el valor económico de 
sus flujos y activos y, en consecuencia, sus resultados.  Las políticas de administración de 
riesgo son aprobadas y revisadas periódicamente por la Compañía. 
 
A continuación se presenta una definición de los riesgos que enfrenta la Compañía, y una 
caracterización de éstos, así como una descripción de las medidas de mitigación actualmente en 
uso por parte de la Compañía. 
 
 
a. Riesgo de mercado 
 
Es la posibilidad de que la fluctuación de variables de mercado tales como tasas de interés, tipo 
de cambio, precios de productos, etc., produzcan pérdidas económicas debido a la 
desvalorización de flujos o activos o a la valorización de pasivos, debido a la nominación o 
indexación de éstos a dichas variables. 
 
Las políticas en la administración de estos riesgos son establecidas por la Compañía.  Esta 
define estrategias específicas en función de los análisis periódicos de tendencias de las variables 
que inciden en los niveles de tipo de cambio e interés. 
 
i. Riesgo de tipo de cambio 
 
La Compañía está expuesta a riesgo de tipo de cambio dada la naturaleza de sus operaciones, las 
que involucran transacciones en monedas distintas al dólar estadounidense, principalmente 
pesos chilenos. 
 
La Administración de la Compañía ha decidido ejecutar operaciones de cobertura para mitigar 
los riesgos cambiarios de egresos operacionales e inversiones financieras.  
La Compañía mantiene contratos de instrumentos de coberturas de flujo, de dólar a pesos. Lo 
anterior para cubrir egresos operacionales y de inversión 
 
El análisis de sensibilidad a continuación muestra el impacto de una variación en el tipo de 
Cambio del dólar de los Estados Unidos de Norteamérica / peso chileno sobre los resultados  de 
la Compañía. El impacto sobre los resultados se produce como consecuencia de la valorización 
de los gastos en pesos, y de la reconversión de los instrumentos financieros monetarios 
(incluyendo efectivo, acreedores comerciales, deudores, etc). 
 
Si el dólar de los Estados Unidos de Norteamérica se hubiera fortalecido un 10% contra el peso 
chileno como promedio en el año  2012, sin considerar las coberturas, la ganancia antes de 
impuestos habría aumentado en MUS$ 33.531. Si el dólar de los Estados Unidos se hubiera 
debilitado un10% contra el peso chileno como promedio en ese período, la ganancia antes de 
impuestos habría disminuido en MUS$ 40.982. 
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Ante las mismas variaciones del tipo de cambio, la cobertura de flujos hubiese generado un 
aumento o disminución del patrimonio de MUS$ 36.247 y MUS$ 29.656, respectivamente. 
 

 
ii. Riesgo de tasa de interés  
 
Hasta el mes de abril de 2010 la estructura de financiamiento correspondía principalmente al 
financiamiento que otorgaba la casa matriz a través de la cuenta corriente de operación, la que 
consideraba la LIBOR más un spread de 2,5%.  Producto de los acuerdos de la fusión por 
absorción de Compañía Huasco S.A. descrita en la Nota 2, dicho financiamiento finalizó.  El 18 
de mayo de 2010, la Compañía pagó la totalidad de la deuda que mantenía con la casa matriz, 
MUS$124.204.  Por lo tanto, solamente se está operando con leasing financiero, los que tienen 
una tasa fija. 
 

 
 
 
Al 31 de diciembre de 2012 y al 31 de diciembre de 2011, no existe variación significativa en 
los resultados de la Compañía debido a cambios en la tasa de interés.   

 
b. Riesgo de crédito 
 
Este riesgo está referido a la capacidad de terceros de cumplir con sus obligaciones financieras 
con la Compañía.  Dentro de las partidas expuestas a este riesgo se distinguen 2 categorías: 
 
 
i. Activos financieros  
 
Corresponde a los saldos de efectivo y equivalente y depósitos a plazo en general.  La capacidad 
de la Compañía de recuperar estos fondos a su vencimiento depende de la solvencia del banco 
en el que se encuentren depositados por lo que el riesgo de crédito al que está expuesto el 
efectivo y equivalente de efectivo está limitado debido a que los fondos están depositados en 
bancos de alta calidad crediticia, según las clasificaciones de crédito de clasificadoras de riesgo 
internacionales y limitados en montos por entidad financiera, de acuerdo a la política de 
inversiones vigente de la Compañía. 
 
ii. Deudores por ventas 
 
El riesgo de incobrabilidad de los deudores por venta del Grupo es significativamente bajo, toda 
vez que casi la totalidad de las ventas locales corresponden a facturación a sociedades 
relacionadas, y en relación con las ventas al mercado externo la calidad de clientes y sus formas 
de pago son de alta calidad.  Al cierre de los estados financieros no existen clientes en mora. 
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c. Riesgo de liquidez  
 
Este riesgo está asociado a la capacidad de la Compañía para amortizar o refinanciar a precios 
de mercado razonables los compromisos financieros adquiridos, y a su capacidad para ejecutar 
sus planes de negocios con fuentes de financiamiento estables. 
 
La Compañía estima que la generación de flujos de fondos para hacer frente a las obligaciones 
financieras es suficiente, permitiendo distribuciones de dividendos a sus accionistas.  Por otra 
parte la Compañía estima que el grado de endeudamiento es adecuado a los requerimientos de 
sus operaciones normales y de inversión, establecidos en su plan quinquenal. 
 
La siguiente tabla muestra el perfil de vencimientos de capital de las obligaciones financieras de 
la Compañía vigentes al 31 de diciembre de 2012: 
 

 
 
 
 

d. Riesgo de precio de commodities 
 
Las operaciones de la Compañía están expuestas a las variaciones en el precio de los 
commodities, principalmente el precio del carbón y de los insumos necesarios para la 
producción (petróleo, energía, productos químicos, entre otros), cuyos niveles son determinados 
por la oferta y demanda en los distintos mercados. 
 
 

6. REVELACIONES DE LOS JUICIOS QUE LA GERENCIA HAYA REALIZADO AL 
APLICAR LAS POLITICAS CONTABLES DE LA ENTIDAD 
 
La aplicación de las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) requiere el uso 
de estimaciones y supuestos que afectarán los montos a reportar de activos y pasivos a la fecha 
de los estados financieros y los montos de ingresos y gastos durante el período de reporte.  La 
administración del Grupo, necesariamente efectuará juicios y estimaciones que tendrán un 
efecto significativo sobre las cifras presentadas en los estados financieros bajo NIIF.  Cambios 
en los supuestos y estimaciones podrían tener un impacto significativo en los estados 
financieros bajo NIIF. 

       
Según se señala, la administración necesariamente efectúa juicios y estimaciones que tienen un 
efecto significativo sobre las cifras presentadas en los estados financieros.  Cambios en los 
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supuestos y estimaciones podrían tener un impacto significativo en los estados financieros.  Un 
detalle de las estimaciones y juicios usados más críticos son los siguientes: 
 
a. Vida útil económica de activos y reservas de mineral estimadas 
 
Las reservas de mineral de las propiedades mineras de la Compañía, han sido estimadas sobre 
un modelo sobre la respectiva vida útil de la mina, la cual considera el método de unidades de 
producción sobre reservas probadas y probables.  Los supuestos que fueron validos para 
determinar una reserva de mineral puedan cambiar en la medida que existe disponibilidad sobre 
nueva información. 
 
La depreciación de los bienes relacionados directamente con los procesos de producción podría 
ser impactado por una extensión de la actual producción en el futuro, diferente a la establecida 
en el presupuesto actual de producción basado en las reservas probadas y probables.  Esto 
podría ocurrir si existe cualquier cambio significativo en cualquier factor o supuesto usado en 
las estimaciones de reservas de mineral. 
 

       Estos factores podrían incluir: 
 

• Cambios de reservas probadas y probables; 
 

• Qué grado de reservas de mineral difiere significativamente de tiempo en tiempo; 
 
• Diferencias entre el precio actual del commodity y precios supuestos usados en la 

estimación de reservas de mineral; 
 
• Imprevistos operacionales en los sitios mineros; y 
 
• Cambios en capital, operaciones mineras, costos de procesos y recuperación, tasas de 

descuento y fluctuaciones de la moneda que impacten negativamente la viabilidad de las 
reservas mineras. 

 
 
b. Deterioro de activos 
 
La Compañía revisa el valor libro de sus activos tangibles e intangibles para determinar si hay 
cualquier indicio que estos activos podrían estar deteriorados.  En la evaluación de deterioro, los 
activos que no generan flujo efectivo independiente son agrupados en una unidad generadora de 
efectivo (“UGE”) apropiada.  El monto recuperable de estos activos o UGE, es medido como el 
mayor entre su valor justo (metodología flujos futuros descontados) y su valor libro. 
 
c. Costos de restauración y rehabilitación ambiental 
 
Las provisiones para restauración, rehabilitación y costos medioambientales, se efectúan a valor 
presente tan pronto como la obligación es conocida.  Los costos incurridos de desarme 
asociados a cada proyecto son capitalizados y cargados a resultados sobre la vida útil del 
proyecto a través de la depreciación de los activos y/o el desarrollo de la provisión descontada.  
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Los costos de restauración posteriores son valorizados a valor corriente y cargados contra 
resultado en atención al avance de la extracción.  Los costos ambientales son estimados usando 
también el trabajo de un especialista externo y/o expertos internos.  La administración aplica su 
juicio y experiencia para proveer y amortizar estos costos estimados sobre la vida útil de la 
mina. 
 
d. Provisión de beneficios al personal  
 
Los costos esperados de indemnizaciones por años de servicio relacionados con los servicios 
prestados por los trabajadores durante el año son cargados a resultados del período.  Cualquier 
ganancia o pérdida actuarial, la cual puede surgir de diferencias entre los resultados reales y 
esperados o por cambios en los supuestos actuariales, son reconocidos dentro de los costos de 
operación en el estado de resultados. 
 
Los supuestos que se refieren a los costos esperados son establecidos en conjunto con un 
actuario externo a la Compañía.  Estos supuestos incluyen las hipótesis demográficas, la tasa de 
descuento y los aumentos esperados en las remuneraciones.  Aunque la administración cree que 
los supuestos usados son apropiados, un cambio en estos supuestos podría impactar 
significativamente los resultados de la Compañía. 

 
 

7. EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 
 
El detalle del efectivo y equivalentes al efectivo al 31 de diciembre de 2012, y el 31 de 
diciembre de 2011, es el siguiente: 
 

 
 
Los depósitos a plazo e intereses clasificados como efectivo y equivalente al efectivo vencen en 
un plazo inferior a tres meses desde su fecha de adquisición y devengan el interés de mercado 
para este tipo de inversiones y su detalle es el siguiente: 
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       La Compañía no tiene activos financieros a valor razonable con cambios en resultado. 
 
 
8. OTROS ACTIVOS FINANCIEROS CORRIENTES 

 
El detalle de otros activos financieros corrientes al 31 de diciembre de 2012 y 31 de diciembre 
de 2011, es el siguiente:  
 

 
 

 
 
El detalle de  los depósitos a plazo con vencimiento superior a 90 días es el siguiente:  
 

 
 

Los Fondos Mutuos corresponden a fondos de renta fija en pesos y en dólares, los cuales se 
encuentran registrados al valor de la cuota respectiva a la fecha de cierre de los presentes 
estados financieros consolidados. El valor razonable de estas inversiones corresponde al 
producto entre el número de cuotas invertidas y el último valor cuota informado públicamente al 
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mercado, para cada uno de los fondos mutuos invertidos, el que a su vez corresponde también al 
valor de liquidación (rescate) de ésta inversión. Los cambios en el valor razonable de otros 
activos financieros a valor razonable con cambios en resultados se contabilizan en Ingresos 
Financieros en el estado de resultados integrales consolidados. 
 
La Compañía no tiene activos financieros a valor razonable con cambios en resultados. 
 

 
9. DEUDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR Y DERECHOS POR 

COBRAR NO CORRIENTES 

 
 
Considerando la solvencia de los deudores y el tiempo de cobro de las facturas, la Compañía ha 
estimado que no existen deudas incobrables al cierre de cada período. 
 
Según la clasificación de los vencimientos de los deudores comerciales y otras cuentas por 
cobrar, su detalle es el siguiente: 
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Los valores razonables de deudores por ventas y otras cuentas por cobrar corresponden a los 
mismos valores comerciales. 
  
La Compañía no presenta deuda morosa, además no ha efectuado provisiones ni castigos. 

 
 

10. SALDOS Y TRANSACCIONES CON ENTIDADES RELACIONADAS 
 
a. Accionistas - El detalle de los accionistas mayoritarios de la Compañía al 31 de diciembre de 
2012, es el siguiente: 
 

 
 
b. Saldos y transacciones con entidades relacionadas 
 
a) La Compañía es una filial de CAP S.A.  Los saldos por cobrar y pagar a las coligadas y a la 

matriz y sus empresas relacionadas y al accionista MC Inversiones Limitada y empresas 
relacionadas, se detallan en los cuadros de documentos y cuentas por cobrar y de 
documentos y cuentas por pagar que forman parte de esta nota. 
 

b) Financiamiento proporcionado por la matriz: Hasta el mes de abril de 2010 la casa matriz 
centralizó el manejo financiero según mandato suscrito con sus filiales, proporcionándoles 
los fondos de acuerdo con las necesidades de financiamiento y operación de las mismas. 
Producto de los acuerdos de la fusión por absorción de Compañía Minera Huasco S.A. 
descrita en la Nota 2, dicho manejo finalizó.  El 18 de mayo de 2010, la Compañía pagó la 
totalidad de la deuda que mantenía con la casa matriz.  
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c) La cuenta por cobrar a CAP S.A. principalmente se origina por operaciones del giro, no 

genera intereses y vence mensualmente.   Del saldo al 31 de septiembre de 2012, un monto 
de MUS$ 99.000 generan intereses mensuales equivalentes a la Libor más un spread de 
1%. Dicho valor será cobrado una vez que la Compañía lo necesite para pagar sus 
inversiones. 
 

d) La cuenta por cobrar y pagar a corto plazo a Empresa Eléctrica Guacolda S.A. se origina 
por servicios, no genera intereses y vence mensualmente. 
 

e) Las cuentas por cobrar y pagar a Ultramar Agencia Marítima Ltda., se originó por 
operaciones del giro, no genera intereses y vence mensualmente. 
 
 
 

f) La cuenta por cobrar a corto plazo a Mitsubishi Corporation, se origina principalmente  por 
venta de minerales, no genera intereses y vence mensualmente. 
 

g) El saldo por pagar a MC Inversiones Ltda. al 31 de diciembre de 2012 y 31 de diciembre de 
2011 incluyen provisión de dividendos por MUS$20.632 y MUS$25.740, respectivamente. 

 
h)  El saldo por pagar a la matriz CAP S.A. al 31 de diciembre de 2012 corresponde a 

provisión de dividendos por MUS$ 61.896 y servicios por MUS$ 2.653. Al 31 de 
diciembre de 2011 corresponde a provisión de dividendos MUS$ 77.220 y servicios por 
MUS$ 3.801. 

 
i) La cuenta por cobrar a Tecnocap S.A. se origina por servicios, no genera intereses y vence 

mensualmente. 
 

j) La cuenta por cobrar a Cleanairtech Sudamerica S.A. se origina por servicios, no genera 
intereses y vence mensualmente. 
 

k) La cuenta por pagar a Instapanel S.A. se origina por servicios, no genera intereses y vence 
mensualmente. 

 
l) Los saldos por cobrar y pagar a empresas relacionadas están denominados en dólares 

estadounidenses. 
 

m) Transacciones con empresas relacionadas: 
 

En cuadro de transacciones se informan diferentes conceptos que incluyen todas las      
transacciones efectuadas con empresas relacionadas. 

 
Las ventas de minerales a empresas relacionadas son efectuadas a precios de mercado.  El   
total de ventas a dichas empresas representa un 25,74 % entre enero y diciembre de 2012 y 
un 39,59% entre enero - diciembre de 2011, respecto del total de ventas de la Compañía. 
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       n) Transacciones de acciones 
 
Durante el año 2012 CAP S.A. compró 9 acciones a los accionistas minoritarios. 
Aparte de lo mencionado anteriormente, al 31 de diciembre de 2012 y 31 de diciembre de 
2011, los accionistas mayoritarios, los directores y administradores no efectuaron 
transacciones de acciones de la compañía. 

 
 
b.1 Cuentas por cobrar 

 

 
 

 
b.2 Cuentas por pagar 
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b.3 Transacciones más significativas y sus efectos en resultado 
 

 
 

 
Con fecha 30 de noviembre de 2011, la Compañía perfeccionó el contrato de compra a MC 
Inversiones Limitada de todas las acciones de la Sociedad Contractual Minera Compañía Minera 
La Jaula, de la cual son únicos accionistas por partes iguales la Compañía y MC Inversiones 
Limitada. La compra ascendió a 10.500 acciones y que representaban un 50% del capital de 
dicha sociedad, lo que implicó la absorción de la sociedad. El precio de compra fue de 
US$10.796,81, lo cual generó una pérdida de US$ 174,55.  

 
 

En octubre de 2012, la Compañía suscribió un contrato de compra y venta de agua desalinizada 
con la empresa Cleanairtech Sudamérica S.A., en el cual esta última se obliga a producir, vender 
y entregar  en el proyecto Cerro Negro Norte  un volumen máximo de 200 litros por segundo de  
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agua desalinizada.  El contrato tendrá periodo de vigencia de 20 años contados desde la fecha de 
puesta en servicio, sin perjuicio que este plazo pueda ser extendido de acuerdo a las necesidades 
de ambas partes. Este contrato comenzará a operar durante el año 2013 

 
En julio de 2012, la Compañía suscribió un contrato de servicios de  gerenciamiento de plantas 
del proyecto Cerro Negro Norte con Compañía Siderúrgica Huachipato S.A, en el cual esta 
última se obliga a prestar los servicios planificación, programación, dirección y supervisión 
durante el desarrollo del proyecto Cerro Negro Norte para la construcción de las plantas de 
Beneficio y Concentradora.   El contrato contempla el inicio de los servicios a contar del 1 de 
Julio de 2012.  
 
En septiembre de 2012, la Compañía suscribió un contrato de compra y venta de electricidad con 
la empresa Guacolda S.A., en el cual esta última se obliga vender  y entregar a la Compañía la 
electricidad que  consuma en sus instalaciones minero-industriales y servicios relacionados con 
su proceso de producción, ubicados preferentemente en las Región de Atacama y Región de 
Coquimbo.  El suministro se efectuará en el período 1 de enero de 2016 hasta el 31 de diciembre 
de 2027. 

 

c. Administración y alta dirección 
 
Los miembros de la Alta Administración y demás personas que asumen la gestión de la 
Compañía, incluyendo a la gerencia general, así como los accionistas o las personas naturales o 
jurídicas a las que representan, no han participado durante el período 2012, en transacciones 
inhabituales y/o relevantes de la Compañía. 
 
La Compañía es administrada por un Directorio compuesto por 7 miembros, los que 
permanecen por un período de 3 años con posibilidad de ser reelegidos. 
 
Con fecha 8 de abril de 2011, en Junta General Ordinaria de Accionistas se acordó renovar el 
Directorio de la Sociedad en su totalidad, y designar como nuevos directores titulares de la 
Sociedad a las siguientes personas, Jaime Charles Coddou, Sergio Verdugo Aguirre, Ernesto 
Escobar Elissetche, Raúl Gamonal Alcaíno, Arturo Wenzel Alvarez, Tokuro Furukawa y Yuichi 
Ichikawa. 
 
d. Remuneración y otras prestaciones 
 
En conformidad a lo establecido en el Artículo 33 de la Ley N°18.046 de Sociedades Anónimas, 
en abril de 2011, la Junta General Ordinaria de Accionistas determinó la remuneración del 
Directorio de la Compañía.  El detalle de los importes pagados al 31 de diciembre de 2012 y 31 
de diciembre de 2011, es el siguiente: 
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e. Remuneración del Directorio 

 
 
Las remuneraciones del personal clave de la Gerencia ascienden a MUS$ 2.979 y MUS$2.346 
por los años terminados al 31 de diciembre de 2012 y 2011 respectivamente.  La Compañía no 
tiene planes de incentivos para sus directores ni ejecutivos.  Sin embargo, la Administración, en 
forma discrecional, podría beneficiar a algunos ejecutivos en función de las utilidades 
registradas en el ejercicio financiero respectivo. 
Los cargos considerados en la mencionada suma corresponden a ejecutivos superiores, 10 
Gerentes y a 3 Gerentes de filiales. 

 
 
11. INVENTARIOS CORRIENTES 

 
a. El detalle de los inventarios es el siguiente: 

 
 

La administración de la Compañía y filiales estima que estas existencias serán realizadas dentro 
del plazo de un año. 
 
 
b. Costo de inventario reconocido como gasto 
 
Las existencias reconocidas como gasto en costo de operación durante los periodos terminados 
al 31 de diciembre de 2012 y 2011  respectivamente, se presentan en el siguiente detalle: 
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12. INSTRUMENTOS DERIVADOS 

 
La Compañía, siguiendo la política de gestión de riesgos financieros descrita en la Nota 5, 
realiza contrataciones de derivados financieros para cubrir su exposición a la variación de 
moneda (tipo de cambio). 
 
Los derivados de moneda se utilizan para fijar la tasa de cambio del dólar respecto al peso 
(CLP) y Unidad de Fomento (U.F.), producto de inversiones u obligaciones existentes en 
monedas distintas al dólar. Estos instrumentos corresponden  a contratos de forward de moneda 
y swaps de moneda. 
 
Durante el año 2012 la Compañía ha clasificado  todos sus instrumentos derivados como 
“coberturas de flujos de caja”. 

 
Al 31 de diciembre de  2012 la Compañía registra coberturas de dólar a pesos, por un valor total 
de MUS$ 90.000,  las cuales tienen vencimientos mensuales desde enero hasta febrero 2013. 
Dichas coberturas están destinadas a cubrir flujos operacionales y de inversión.      
Al  31 de diciembre de 2011,  la Compañía no tiene instrumentos de derivados. 
 
El detalle de los instrumentos de cobertura al 31 de diciembre de  2012 y 31 de diciembre de 
2011,  que recoge la valorización de los instrumentos a dichas fechas, es el siguiente: 
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13. ACTIVOS Y PASIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 
 
Los activos y pasivos por impuestos corrientes al 31 de diciembre de 2012 y 31 de diciembre de 
2011, respectivamente se detallan a continuación: 
 
Activos  

 
 
 
 
Pasivos  
 

 
 
14. OTROS ACTIVOS NO FINANCIEROS CORRIENTES 

 
El detalle de los otros activos no financieros corrientes, al 31 de diciembre de 2012 y 31 de 
diciembre de 2011, es el siguiente: 
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15. INVERSION EN SUBSIDIARIAS 
 
a. En Sesión de Directorio celebrada el 24 de enero de 2007, se acordó constituir una sociedad 

anónima cerrada, en que Compañía Minera del Pacifico S.A., tendrá el 99% del capital que 
inicialmente ascenderá a US$1.000.000, cuyo giro será la minería, y de la cual dependerá la 
construcción y posterior operación de algunas etapas de nuestro proyecto Hierro Atacama, 
actualmente en desarrollo.  La referida sociedad se constituyó con el nombre Minera Hierro 
Atacama S.A., mediante escritura pública de fecha 9 de febrero de 2007 ante el Notario 
Público de La Serena don Carlos Medina Fernández, cuyo extracto se inscribió a fojas 12 
número 5 del Registro de Comercio del Conservador de Caldera con fecha 22 de febrero de 
2007.  Al 31 de diciembre de 2010, el capital está dividido en 10.000 acciones sin valor 
nominal, de las cuales la Compañía suscribió 9.900 acciones y su filial IMOPAC suscribió 
las 100 acciones restantes.  El capital pagado asciende a MUS$110, de los cuales la 
Compañía ha aportado MUS$100 y su filial IMOPAC MUS$10. 

 
b. Resultados no realizados - La Compañía generó utilidades no realizadas en la siguiente 

Sociedad: 
 
• En Compañía Minera Huasco S.A., correspondía principalmente a la diferencia de la 

valorización de pertenencias mineras aportadas por la Compañía en la constitución de 
la Sociedad Contractual Minera La Jaula durante el año 1996.  Dichas pertenencias 
fueron vendidas a la coligada Compañía Minera Huasco S.A. en el año 2000.  El 
traspaso a resultados se efectuaba en cuotas trimestrales durante la duración estimada 
del proyecto de explotación de Mina Los Colorados, es decir, hasta diciembre de 2028.  
Producto de la fusión por absorción de Compañía Minera Huasco S.A., se reconoció 
como utilidad el total de la utilidad no realizada, por MUS$4.011. 

 
c. Inversión en el exterior - En relación con la inversión en la filial directa Pacific Ores and 

Trading N.V. y por la filial indirecta Pacific Ores and Trading B.V. la equivalencia de las 
utilidades potencialmente remesables a la Compañía al cierre del año es la siguiente: 
 
  31.12.2012 31.12.2011 
  MUS$ MUS$ 
    
Valor potencialmente remesable  44 59 
 
Durante el año 2008, la Compañía suspendió las operaciones de estas filiales, las cuales 
operaban como agentes de ventas de la Compañía.   
 
Estas filiales no presentan mayores movimientos y sus activos no son significativos en el 
contexto de estos estados financieros consolidados. 
 

d. Con fecha 25 de mayo de 2009, se paralizaron las actividades productivas de la filial 
Manganesos Atacama S.A. Esta medida debió ser adoptada debido a la baja demanda de los 
productos de dicha empresa en el mercado, el stock acumulado era suficiente para cumplir 
con los compromisos existentes para los próximos años. Actualmente se está analizando el 
plan de negocios  futuro de esta filial. 
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  Los activos de esta filial no son significativos en el contexto de estos estados financieros 
consolidados. 
 
Los estados financieros consolidados incorporan los estados financieros de la Compañía y 
las sociedades controladas.  A continuación se incluye información detallada de las 
Subsidiarias al 31 de diciembre de 2012 y 31 de diciembre de 2011. 
 

 
 
             

 
 
 
 
16. INVERSIONES CONTABILIZADAS UTILIZANDO EL METODO DE LA 

PARTICIPACION 
 
a. A continuación se presenta un detalle de las inversiones bajo control conjunto, contabilizadas 
bajo el método de la participación al 31 de diciembre de 2012 y 31 de diciembre de 2011: 
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       La moneda funcional de esta sociedad bajo control conjunto era el dólar estadounidense. 
 
b. A continuación se presenta un detalle de las principales inversiones en asociadas 
contabilizadas bajo el método de la participación, al 31 de diciembre de 2012 y 31 de diciembre 
de 2011: 
 

 
 

 
 

 
Como se indica en Nota 4.c, con fecha 4 de febrero de 2010, la Compañía adquirió 212.766 
acciones de Minera Hierro Antofagasta S.A., en MUS$5.000, equivalentes al 17,54% de su 
capital social a través del pago de un aumento de capital de dicha empresa.  Producto de esta 
inversión, la Compañía determinó un goodwill de MUS$4.125 en base a antecedentes 
disponibles a esa fecha.  Actualmente, las actividades de esta coligada se refieren 
principalmente a la exploración de sus pertenencias mineras, en búsqueda de recursos 
explotables.  En 2010, conforme a los antecedentes disponibles y actuales actividades que 
desarrolla Minera Hierro Antofagasta S.A., la Compañía procedió a castigar el goodwill 
determinado en la operación. 
 
El 3 de mayo de 2011 la Compañía informó su decisión de no continuar con las etapas de 
exploración minera que desarrolla dicha empresa, quedando liberada de aumentar su capital 
pagado a la fecha. 

 
La coligada Tecnocap S.A. al 31 de diciembre de 2012 y 31 de diciembre de 2011, presenta 
patrimonio negativo y la Compañía reconoce su participación de MUS$1.458 y MUS$1.524, 
respectivamente, registrada en otros pasivos no financieros no corrientes (Nota 23). 
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       c. Información financiera de las sociedades bajo control conjunto: 
 
Con fecha 30 de noviembre de 2011, la Compañía perfeccionó el contrato de compra a MC 
Inversiones Limitada de todas las acciones de la Sociedad Contractual Minera Compañía 
Minera La Jaula, de la cual son únicos accionistas por partes iguales la Compañía y MC 
Inversiones Limitada. La compra ascendió a 10.500 acciones y que representaban un 50% del 
capital de dicha sociedad, lo que implicó la absorción de la sociedad. (Nota 3). 
 

 
17. ACTIVOS INTANGIBLES DISTINTOS DE LA PLUSVALIA 

 
a. El detalle de los activos intangibles distintos de la plusvalía es el siguiente: 

 
 
 

 
 
b. Los movimientos de los activos intangibles al 31 de diciembre de 2012 y 31 de diciembre de 
2011 son los siguientes: 
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Durante el año 2010 se tuvo una adición  por MUS$ 957.255 que  correspondió principalmente 
a la incorporación de pertenencias mineras que pertenecían a Compañía Minera Huasco S.A. y 
que de acuerdo a lo indicado en Nota 2, fueron adquiridos por la Compañía, mediante la fusión 
 de la Compañía con Compañía Minera Huasco S.A..  Los valores fueron obtenidos del informe 
de determinación de valor justo de Compañía Minera Huasco S.A. al 30 de abril de 2010, 
elaborado por Jorge Quiroz C. Consultores Asociados S.A..  Dicha pertenencia minera es 
amortizada en relación a la extracción de sus reservas. 
 

18. PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPOS 
 
a. Composición: 
 
La composición por clase de Propiedad, planta y equipos al 31 de diciembre de 2012 y 31 de 
diciembre de 2011 de cada período, a valores neto y bruto, es la siguiente: 
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La depreciación acumulada por clases de Propiedad, planta y equipos al 31 de diciembre de 
2012 y 31 de diciembre de 2011 de cada período, a valores neto y bruto, es la siguiente: 
 

 
 
 
b. Movimientos: 
 
Los movimientos contables al 31 de diciembre de 2012 y 31 de diciembre 2011, de Propiedad, 
planta y equipos, neto, es el siguiente: 
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c. Información adicional 
 
i. Propiedades y edificios contabilizados al valor razonable 
 
Como parte del proceso de primera adopción de las NIIF, el Grupo decidió medir ciertos activos 
de terrenos a su valor razonable como costo atribuido a la fecha de transición del 1 de enero de 
2009.  Los valores razonables de los terrenos ascendieron a MUS$30.772, dichos valores fueron 
determinados por un especialista externo de la industria en que opera el Grupo. 

 
 
ii. Construcción en curso  
 
El importe de las construcciones en curso al 31 de diciembre de 2012 alcanza a MUS$760.067 y 
al 31 de diciembre de 2011 alcanza a MUS$232.919, montos que se asocian directamente con 
actividades de operación de la Compañía entre otras, adquisición de equipos y construcciones.  
El saldo al 31 de diciembre de 2012 y 2011 incluye principalmente las obras en curso 
correspondientes a Cerro Negro Norte y Ampliación Valle del Huasco. 
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iii. Activos en arrendamiento financiero 
 
En el rubro Otras Propiedades, Planta y Equipos se presentan los siguientes activos adquiridos 
bajo la modalidad de arrendamiento financiero: 
 

 
 
 
La tasa de interés promedio de estos contratos es de un 6,18% anual y su vencimiento es hasta 4 
años plazo. 
 
El valor presente de los pagos futuros derivados de dichos arrendamientos financieros son los 
siguientes: 
 

 
 
 

iv. Capitalización de intereses 
 
En los períodos presentados no hay costos por intereses capitalizados en propiedad, plantas y 
equipos: 
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v. Seguros  

ijos y 
.668.992, cuyo máximo 

demnizable asciende aproximadamente a MUS$2.008.894. 

i. Costo por depreciación 

a depreciación de los activos se calcula linealmente a lo largo de su correspondiente vida útil. 

o 
s en la demanda del 

mercado, de los productos obtenidos en la operación con dichos activos. 
 

as vidas útiles estimadas por clases de activo son las siguientes: 
 

 
Al 31 de diciembre de 2012, la Compañía tiene contratados seguros sobre sus activos f
otros riesgos del negocio por un monto aproximado a MUS$3
in
 
 
v
 
L
 
Esta vida útil se ha determinado en base al deterioro natural esperado, la obsolescencia técnica 
comercial derivada de los cambios y/o mejoras en la producción y cambio

L

 
 
 
El valor residual y la vida útil de los activos se revisan, y ajustan si es necesario, en cada cierre 
e los estados financieros. 

ctivo fijo incluido en los costos de 
xplotación y gastos de administración es el siguiente: 

 

d
 
El cargo a resultados por concepto de depreciación del a
e
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o desde fines de Marzo de 2012.   
US$ 

finitiva de las empresas 
aseguradoras, la que alcanzó un valor total de MUS$ 6.767.    La pérdida para la Compañía fue 

os.  
 
19. 

a. Impuesto a la renta reconocido en resultados durante los períodos terminados al 31 de 
diciembre de 2012 y 2011, respectivamente. 

 
 
vii. Siniestro en Puerto Punta de Totoralillo 
 
El 18 de Diciembre de 2011, en la torre de transferencia de las correas de embarque del Puerto 
Punta Totoralillo, se produjo un incendio que lo dejó imposibilitado de cargar barcos. La 
reparación de este activo se terminó y el puerto  está operativ
Al 31 de diciembre de 2012, la Compañía registra una cuenta por cobrar al seguro por M
6.767 que se presentan en el rubro deudores varios (nota 9). 
Durante el mes de Enero de 2013 se recibió la indemnización de

de MUS$ 500, correspondiente a los deducibles involucrad

IMPUESTO A LA RENTA E IMPUESTOS DIFERIDOS 
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b. Conciliación del resultado contable con el resultado fiscal 
 
La conciliación de la tasa de impuestos legal vigente en Chile y la tasa efectiva de impuestos, se 
presenta a continuación: 
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La tasa impositiva utilizada para la conciliación al 31 de diciembre de 2012  corresponde a la 
tasa de impuesto a las sociedades del 20,0% que las entidades deben pagar sobre sus utilidades 
imponibles bajo la normativa tributaria vigente. La tasa del impuesto específico sobre la 
actividad minera aplicada al 31 de diciembre de 2012 fue del 6,26%.   
 
La tasa impositiva utilizada para la conciliación al 31 de diciembre de 2011  corresponde a la 
tasa de impuesto a las sociedades del 20% que las entidades deben pagar sobre sus utilidades 
imponibles bajo la normativa tributaria vigente a esa fecha.  La tasa de impuesto específico 
sobre la actividad minera aplicada al 31 de diciembre de 2011 fue de 7,62%.  

 
Durante septiembre de 2012 se publicó la ley Nº 20.630 que modificó ciertos aspectos de la ley 
tributaria en Chile.  Entre las diversas modificaciones se  elevó la tasa de impuesto a la renta  al 
20%  a partir del año 2012.   Lo anterior  originó mayores gastos en impuestos de MUS$42.060,  
desglosados en MUS$ 32.961 por impuestos diferidos, y MUS$ 9.099 en impuesto a las 
utilidades.  

 
Respecto al aumento del impuesto especifico a la actividad minera dispuesto por la Ley 
Nº20.469, lo que establece que empresas chilenas como la Compañía pueden acogerse a un 
sistema de invariabilidad tributaria similar al que dispone el DL600 sobre estatutos de la 
Inversión Extranjera.  La Compañía decidió no optar por el sistema de invariabilidad Tributaria 
permitido por la mencionada ley. 
 
c. Impuestos diferidos 
 
El detalle de los saldos acumulados de activos y pasivos por impuestos diferidos al 31 de 
diciembre de 2012 y  31 de diciembre de 2011  es el siguiente: 
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d. Saldos de impuestos diferidos 
 
Los activos (pasivos) de impuestos diferidos se derivan de los siguientes movimientos: 
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20. OTROS PASIVOS FINANCIEROS 

 
El detalle de otros pasivos financieros, para los períodos terminados al 31 de diciembre de 2012 
y 31 de diciembre de 2011  es el siguiente: 

 
a. Obligaciones con entidades financieras: 
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b. Vencimientos y moneda de las obligaciones con entidades financieras: 
 
i. El detalle de los vencimientos y moneda de los préstamos bancarios es el siguiente: 
 
Al 31 de diciembre 2012 
 
 

 
Al 31 de diciembre de 2011 
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65 

ii. El detalle de los montos adeudados no descontados (estimaciones de flujos futuros de caja que el grupo deberá desembolsar) de 
las obligaciones con entidades financieras es el siguiente. 

 
Al 31 de diciembre de 2012 
 
 

 
 
Al 31 de diciembre de 2011 
 

 

 



 
21. CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR  

 
El detalle de las cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar al 31 de diciembre de 
2012 y el  31 de diciembre de 2011, es el siguiente: 
 

 
 
El período medio para el pago a proveedores es de 30 días en por lo que el valor justo no difiere 
de forma significativa de su valor libros. 
 
 

22. OTRAS PROVISIONES 
 
a. El detalle de otras provisiones es el siguiente: 
 

 
 
 

 
c. El movimiento de las provisiones es el siguiente: 
 
31 de diciembre de 2012: 
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31 de diciembre 2011: 
 

 
 

 
 

 
23. OTROS PASIVOS NO FINANCIEROS, NO CORRIENTES 
 

El detalle de los otros pasivos no financieros, al 31 de diciembre de 2012 y el  31 de diciembre 
de 2011, es el siguiente: 
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(*) Estos montos corresponden a anticipos por venta de minerales.  El pasivo corriente 
contabilizado asciende a MUS$11.509 (MUS$1.764 al 31 de diciembre de 2011), y se 
presenta en el rubro cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar (Nota 21). 

 
24. PROVISIONES  POR BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS 

 
La Compañía y sus filiales han constituido provisión para cubrir indemnización por años de 
servicio y bono de antigüedad, los que serán pagados a su personal, de acuerdo con los 
contratos colectivos suscritos con sus trabajadores. 
 
El detalle de los conceptos incluidos en la provisión beneficios al personal al 31 de diciembre 
de 2012 y 31 de diciembre de 2011, es el siguiente: 

 
 

 
 
 
La provisión de beneficios al personal se determina en atención a un cálculo actuarial con una 
tasa de descuento del 6%. 
 

 
Movimientos de las provisiones del Personal  
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Los principales supuestos utilizados para propósitos del cálculo actuarial son los siguientes: 

 

 
 
 
El estudio actuarial fue elaborado por el actuario independiente Sr. Raúl Benavente, en base a 
los supuestos proporcionados por la administración. 
 
(1) En el caso de las faenas mineras, se consideraron las fechas de cierre estimada de los 

proyectos. 
 

25. INSTRUMENTOS FINANCIEROS 
 
 
Activos financieros 
 
a) Instrumentos financieros por categoría 
 
Las políticas contables relativas a instrumentos financieros se han aplicado a las categorías que 
se detallan a continuación: 
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b) Riesgo de tasa de interés y moneda 
 
La exposición de los activos financieros de la Compañía para riesgo de tasa de interés y moneda 
es la siguiente: 
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Pasivos financieros 
 
a) Instrumentos financieros por categoría 
 
Las políticas contables relativas a instrumentos financieros se han aplicado a las categorías que 
se detallan a continuación: 
 

 
 
 

 
 
 
 
b) Riesgo de tasa de interés y moneda 
 
La exposición de los pasivos financieros de la Compañía para riesgo de tasa de interés y 
moneda es la siguiente: 
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26. INFORMACION A REVELAR SOBRE PATRIMONIO NETO 
 
a. Capital suscrito y pagado y número de acciones: 
 
Al 31 de diciembre de 2012, el capital de la Compañía se compone de la siguiente forma: 
 

 
 

 
b. Aumento de capital social 
 
Como se indica en Nota 2, en la Junta Extraordinaria de accionistas celebrada el 27 de abril de 
2010, se acordó el aumento de capital social de la Compañía, de 214.813.815,70 dólares, 
moneda legal de los Estados Unidos de América, dividido en 3.521.126 acciones nominativas 
sin valor nominal, a 225.313.815,70 dólares moneda legal de los Estados Unidos de América, 
dividido en 4.185.886 acciones nominativas sin valor nominal, para materializar la fusión 
acordada. Este aumento de capital se realizará mediante la emisión de 664.760 acciones 
nominativas, ordinarias, de una única serie, de igual valor cada una y sin valor nominal, las que 
se emitirán por el Directorio de la Compañía para ser entregadas a los accionistas de CMH, sin 
considerar a la Compañía, las que quedarán pagadas con el patrimonio de CMH, como 
consecuencia de ser absorbida por la Compañía. 
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Además del párrafo anterior se acordó aumentar con: 
 
1. Con 260.906.553,70 dólares, moneda legal de los Estados Unidos de América, mediante la 

capitalización de las utilidades acumuladas al 27 de abril de 2010. 
 

2. Con 401.003.152 dólares, moneda legal de los Estados Unidos de América, que 
corresponde al aumento de capital acordado en la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas celebrada con fecha 27 de abril de 2010, mediante la emisión de 508.954 
acciones de pago, ordinarias, nominativas, de una misma serie y sin valor nominal, para ser 
emitidas y colocadas por el Directorio en las oportunidades que éste determine, 
facultándose al Directorio de la Compañía para proceder y acordar, con las más amplias 
atribuciones, los términos de la emisión y colocación de las acciones de pago necesarias 
para la materialización del aumento de capital acordado y de su suscripción y pago. Las 
acciones de pago serán ofrecidas exclusivamente a los accionistas en conformidad con la 
ley”. 

 
c. Reservas para dividendos propuestos 
 
Con fecha 10 de abril de 2012 se celebró la Junta Ordinaria de Accionistas de la Compañía, en 
lo cual se acordó: 
 
▪ Mantener la política de dividendos, es decir repartir un 75% de las utilidades distribuibles. 

 
▪ Pagar un dividendo de MUS$537.336 correspondiente al 75% de la utilidad líquida 

distribuible, de los cuales MUS$434.375 se pagaron durante el año 2011 a título de 
dividendo provisorio, y el saldo de MUS$102.961  se pagó con fecha 17 de abril de 2012. 

 
Con fecha 8 de abril de 2011 se celebró la Junta Ordinaria de Accionistas de la Compañía, en lo 
cual se acordó: 
 
▪ Mantener la política de dividendos, es decir repartir un 75% de las utilidades distribuibles. 

 
▪ Pagar un dividendo de MUS$390.021 correspondiente al 75% de la utilidad líquida 

distribuible, de los cuales MUS$213.811 se pagaron durante el año 2010 a título de 
dividendo provisorio, y el saldo de MUS$176.210 se pagó con fecha19 de abril de 2011. 

 
 

d. Dividendos Provisorios 
 
• En  Sesión de Directorio de la Compañía celebrada  el  24 de junio de 2011, se acordó pagar 

un dividendo provisorio de MUS$ 245.623 con cargo a las utilidades del año 2011, cuyo 
pago se efectuó el 20 de julio de 2011.  
 

• En  Sesión de Directorio de la Compañía celebrada  el  12 de octubre de 2011, se acordó 
pagar un dividendo provisorio de MUS$ 188.752 con cargo a las utilidades del año 2011, 
cuyo pago se efectuó el 19 de octubre de 2011. 
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• En  Sesión de Directorio de la Compañía celebrada  el  28 de mayo de 2012, se acordó pagar 
un dividendo provisorio de MUS$ 86.044 con cargo a las utilidades del año 2012, cuyo pago 
se efectuó el 20 de junio de 2012. 

 
• En  Sesión de Directorio de la Compañía celebrada  el  23 de julio de 2012, se acordó pagar 

un dividendo provisorio de MUS$ 97.097 con cargo a las utilidades del año 2012, cuyo pago 
se efectuó el 24 de julio de 2012. 
 

• En  Sesión de Directorio de la Compañía celebrada  el  5 de noviembre de 2012, se acordó 
pagar un dividendo provisorio de MUS$ 22.145 con cargo a las utilidades del año 2012, 
cuyo pago se efectuó el 13 de noviembre de 2012. 

 
 
e. Utilidades líquidas distribuibles 
 
Conforme a lo dispuesto por la Superintendencia de Valores y Seguros, en Circular N°1983 de 
fecha 30 de julio de 2010, el Directorio de la Compañía, con fecha 10 de agosto de 2010 acordó, 
para efectos de calcular su utilidad líquida a distribuir, establecer como política, excluir del 
resultado del ejercicio los conceptos señalados en los párrafos siguientes: 
 
▪ Los resultados por el valor razonable de activos y pasivos, correspondientes al 50% de 

participación previa que tenía en Compañía Minera Huasco S.A., que no están realizados 
productos de la fusión con dicha empresa (Nota 2). 

 
▪ Los efectos de impuestos diferidos asociados al párrafo anterior. 
 
De acuerdo a lo descrito en los párrafos anteriores, la utilidad líquida a distribuible al 31 de 
diciembre de 2012 y 31 de diciembre de 2011 fue la siguiente: 
 

 
 
 

(*) La utilidad del valor razonable se realiza mediante la amortización de la pertenencia minera y la 
depreciación del activo fijo revalorizados a valor razonable. En 2012, incluye realización por 
MUS$13.798, por el mayor gasto por incremento del pasivo por impuesto renta diferido por el 
aumento del 17% al 20% de la tasa de impuesto a la renta en Chile en 2012, que se origina por la 
revalorización de estos activos a valor razonable. 
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Según lo señalado anteriormente, el monto de la utilidad  proveniente de la combinación de 
negocios  CMP con Compañía Minera Huasco S.A.  pendiente de realización es la siguiente:  

 
 

 
 
 
 
f. Ajustes primera aplicación NIIF 
 
La Compañía ha adoptado la política de controlar los ajustes de primera aplicación a NIIF en 
forma separada del resto de los resultados retenidos y mantener su saldo en la cuenta 
“Ganancias (pérdidas) Acumuladas” del estado de patrimonio, controlando la parte de la 
utilidad acumulada proveniente de los ajustes de primer aplicación que se encuentre realizada. 
 
El siguiente cuadro muestra el detalle de la porción de los ajustes de primera adopción a NIIF 
que se han considerado no realizados y la evaluación de su realización en los ejercicios 2012, 
2011, 2010 y 2009: 
 

 
 
La porción de los ajustes de primera aplicación a IFRS, que se han considerados realizados 
ascienden a MUS$ 426 al 31 de diciembre de 2012 (MUS$214 al 31 de diciembre de 2011). 
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g. Otras reservas varias 
 
El detalle de las Otras reservas para cada período es el siguiente: 
 

 
 

 
27. PARTICIPACIONES NO CONTROLADORAS 

 
El detalle por sociedad de los efectos originados por la participación de terceros en el 
patrimonio al 31 de diciembre de 2012 y 31 de diciembre de 2011 y resultados de sociedades 
filiales al 31 de diciembre de 2012 y 2011, es el siguiente: 
 

 
 
28. INGRESOS ORDINARIOS 

 
El detalle de los ingresos ordinarios al 31 de diciembre de 2012 y 2011 es el siguiente: 
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29. OTROS INGRESOS Y OTROS GASTOS POR FUNCION 
 
El detalle de los otros ingresos y otros gastos, por función al 31 de diciembre de 2012 y 2011 es 
el siguiente: 
 

 
 
 

 
 
 

30. INGRESOS FINANCIEROS Y COSTOS FINANCIEROS 
 
El detalle de los ingresos financieros y costos financieros al 31 de diciembre de 2012 y 2011 es 
el siguiente: 
 
Ingresos financieros 
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Costos financieros  
 

 
 
 
 

31. DEPRECIACION Y AMORTIZACION 
 
El detalle de este rubro de la cuenta de resultados al 31 de diciembre de 2012 y 2011 es el 
siguiente: 
 

 
 

 
32. CLASES DE GASTO POR EMPLEADO 
 

Los gastos de personal al 31 de diciembre de 2012 y 2011 es el siguiente:  
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33. GARANTIAS COMPROMETIDAS CON TERCEROS 

 
 
a. Garantías directas 
 
     No hay. 

 
b. Garantías indirectas 
 
 

 
 
Compañía Minera del Pacífico  S.A otorgó su garantía solidaria a CAP S.A., respaldando la 
emisión y colocación, en el mercado local, de bonos Serie D por U.F. 4.000.000,  Serie E por 
U.F. 2.000.000, Bono Internacional por MUS$200.000.   Con fecha 1° de abril de 2011, CAP 
S.A. prepago el 100% del Bono D,  con fecha 15 de mayo de 2011, y 25 de octubre de 2011,  
prepago un total de  UF1.993.000 del bono Serie E,  quedando un saldo de UF 7.000 y  con 
fecha 15 de septiembre de 2011,  se procedió al prepago del Bono Internacional, del cual sólo se 
logró liquidar el 66,685%, quedando un saldo de MUS$66.630.  También, la Compañía otorgó  
a CAP S.A. su garantía solidaria por la colocación en el mercado local de bonos expresados en 
dólares estadounidenses serie F, cuyo monto total, incluidos los intereses devengados, asciende 
a  MUS$172.116 al 31 de diciembre de 2011. En junta de tenedores de bonos de la serie E y F 
efectuada el día 22 de diciembre de 2011, se aprobó la eliminación y alzamiento de las garantías 
de Compañía Minera del Pacífico S.A. constituidas a favor de CAP por dichos instrumentos.  
Con fecha 11 de enero de 2012, la Matriz CAP S.A. ingresó ante la Superintendencia de 
Valores y Seguros una solicitud de modificación del contrato de emisión de bonos 
desmaterializados reajustables al portador series E y F de CAP S.A. según los acuerdos 
adoptados en la respectiva junta de tenedores de los bonos señalados. Con fecha 7 de febrero de 
2012, la Superintendencia de Valores y Seguros aprobó las modificaciones mencionadas. 

 
Con fecha 01 de julio de 2011, el Directorio de la Matriz , CAP S.A , acordó autorizar el 
otorgamiento de garantía a favor de los contratos suscritos con los clientes de Compañía Minera 
del pacífico S.A. por la futura producción de los proyectos Cerro Negro Norte, aumento de 
producción de Mina los Colorados y Planta de Pellets en el Valle del Huasco, los cuales podrán 
incluir, en ciertos casos, el pago anticipado de US$75 por tonelada anual de compromiso de 
compra, más otras condiciones, por hasta 10 años. Al 31 de diciembre de 2012, los anticipos 
relacionados con dicha garantía, y recibidos por la Sociedad ascienden a MUS$25.000.  
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 c. Cauciones obtenidas de terceros 
 

 
 
 
Avales obtenidos: 
 
La Compañía no registra avales obtenidos de terceros, al 31 de diciembre de 2012 y 31 de 
diciembre de 2011, respectivamente. 
 
 
d. Juicios y contingencias 
 
Contingencia por juicio. 
   
- La Compañía es demandada en juicio ordinario por doña Gladys Barraza Galleguillos, seguido 
ante el Juzgado de Letras de Freirina, cuyo objeto es el pago de una indemnización de perjuicios 
por un total de $4.290.000.000, por la responsabilidad civil extracontractual derivada de la 
ocupación de los terrenos en que se encuentran instaladas las instalaciones de extracción, acopio 
e impulsión del agua que abastece a la Planta de Pellets de Huasco. El proceso se encuentra en 
etapa de prueba y, considerando que sobre el mismo terreno se constituyó judicialmente 
servidumbre minera de ocupación, de él no se espera que se deriven pérdidas para la Compañía. 

 
- La Compañía es demandada en juicio ordinario por Agrícola Konavle Ltda.,  seguido ante el 
Juzgado de Letras de Freirina, cuyo objeto es la declaración de inoponibilidad o en subsidio la 
nulidad absoluta de un avenimiento suscrito por la Compañía con terceros, que supuestamente 
alteraría el deslinde oeste del predio Estancia Higuera de Las Minillas, superponiéndose en un 
área de aproximadamente 9.470 hectáreas con otro predio de la demandante, terrenos que 
consecuentemente solicita se le restituyan. El proceso se encuentra aún en etapa de discusión y, 
de él no se espera que se deriven pérdidas para la Compañía. 
 
- La Compañía es demandada en Juicio Laboral de Indemnización de perjuicios por don Julián 
César Jofré Soto, quién en Procedimiento de Aplicación General requiere el pago de 
$527.298.000 por concepto de lucro cesante y daño moral, por las lesiones que sufrió en 
accidente laboral ocurrido el 27 de marzo de 2012, mientras se desempeñaba en servicios de 
mantenimiento eléctrico en Planta de Pellets, como trabajador del contratista Iriarte y Cía Ltda., 
quién es codemandado solidario en el mismo juicio. El proceso se encuentra aún en etapa de 
discusión y, de él no se espera que se deriven pérdidas relevantes para la Compañía. 
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Fuera de las ya referidas, no existe otra causa judicial alguna que afecte a la Compañía o a sus 
filiales que deba incluirse en las notas a los estados financieros individual o consolidado al 31 
de diciembre de 2012. 

 
1. Seguros contratados: 
 
Al 31 de diciembre de 2012, la Compañía tiene contratados seguros sobre sus activos fijos y 
otros riesgos del negocio por un monto aproximado a MUS$ 3.668.992 cuyo máximo 
indemnizable asciende a aproximadamente a MUS$ 2.008.894. 

 
2. Restricciones a la Gestión o Límites a Indicadores Financieros 

 
El contrato con la empresa Deutsche Bank AG, por la compraventa de pellets feed, que originó 
un anticipo de ventas de MUS$ 75.000, pagado en Septiembre de 2012, exige a la Compañía el 
cumplimiento del siguiente nivel de indicadores financieros consolidados, calculados para un 
período móvil que considera los últimos doce meses: 

 
   i) Cobertura de Gastos Financieros - El cociente entre EBITDA y gastos financieros netos debe 

ser mayor o igual a 2,5 veces. El EBITDA se define como Ganancia bruta menos gastos de 
administración y de distribución, más gastos por depreciación y más amortización. 

 
      ii) Patrimonio - El nivel mínimo de patrimonio debe ser de MUS$ 550.000. 
 
      iii) Leverage Ratio – El cociente entre endeudamiento financiero neto (EFN) a EBITDA debe 

ser igual o menor a 4,0 veces. El endeudamiento financiero neto es el total de obligaciones de 
orden financiero menos los saldos en caja, depósitos a plazo y valores negociables por el 
monto que exceda a MUS$ 5.000.  

 
 La Compañía  ha cumplido a cabalidad con todas las limitaciones, restricciones y obligaciones 
que le imponen el Contrato mencionado anteriormente. 
 

 
34. COMPROMISOS 

 
 
1. Contratos de Asociación: 
 
El 5 de septiembre de 2005, la Compañía Minera del Pacífico S.A. suscribió con la Compañía 
Contractual Minera Candelaria (CCMC), un Contrato de Compraventa de Relaves del 
yacimiento minero cuprífero denominado Mina Candelaria, ubicado en la Comuna de Tierra 
Amarilla, Tercera Región.  En dicho contrato CCMC se compromete a vender a Compañía 
Minera del Pacífico S.A., las cantidades de relaves frescos suficientes para alcanzar una 
producción anual estimada de 3.000.000 de toneladas de concentrados de hierro.  El contrato 
tiene vigencia hasta el 31 de diciembre del año 2022.  
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El 9 de marzo de 2011, se firmó una modificación al contrato mencionado anteriormente, 
donde se autorizó a la Compañía para procesar en Planta Magnetita finos de mineral de hierro.  

 
2.     Compromisos de ventas de minerales: 
 
Los compromisos de venta de minerales corresponden a los contratos suscritos con clientes 
nacionales y del extranjero, valorados a los precios de venta vigentes al cierre del ejercicio. 
Dichos precios son acordados en condiciones FOB o CIF, según el caso, los que son negociados 
anualmente.  El plazo promedio de los contratos es de 3 años y no existen cláusulas que 
establezcan multas por incumplimiento, ya que los mismos establecen opciones respecto de las 
cantidades de mineral que efectivamente se despachen anualmente. 
 
Los compromisos de venta de minerales de acuerdo a los contratos suscritos ascienden a: 
 

 
 

 
3. Proyecto Minera Hierro Antofagasta S.A. 
 
Mediante contrato de suscripción de acciones otorgado con fecha 4 de febrero de 2010, la 
Compañía suscribió acciones representativas de un 37,5% del interés social en Minera Hierro 
Antofagasta S.A., contando por su parte SBX con una participación del 62,5% en Minera Hierro 
Antofagasta S.A.. 
 
Los pagos de las acciones suscritas por la Compañía se harán en las siguientes fechas y por los 
siguientes montos: 
 
a. En un plazo de hasta 10 días contados desde la fecha del contrato de suscripción de 

acciones, la Compañía pagará la cantidad de US$5.000.000 (cinco millones de dólares de 
los Estados Unidos de América), correspondientes al pago de 212.766 acciones, 
equivalentes al 17,54% del capital social de Minera Hierro Antofagasta S.A. (Ver  
Nota 15b). 
 

b. En un plazo que no podrá exceder de 30 días contados desde la fecha en que la Compañía 
decida discrecionalmente continuar con la exploración en su Etapa 2, la Compañía pagará 
la cantidad de US$2.500.000 (dos millones quinientos mil dólares de los Estados Unidos de 
América), correspondientes al pago de 100.000 acciones de la Sociedad ya suscritas.  El 
referido pago se realizará en dólares de los Estados Unidos de América, depositándose la 
suma correspondiente en la cuenta corriente de la Sociedad N°11131811, correspondiente a 
Banco de Crédito e Inversiones.  En caso que la Compañía, discrecionalmente, decida no 
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continuar con la exploración en su Etapa 2, no estará obligada al pago antes señalado, sin 
ulterior responsabilidad para ella. 
 

c. En un plazo que no podrá exceder de 30 días contados desde la fecha en que la Compañía 
decida discrecionalmente continuar con la exploración en su Etapa 3, la Compañía pagará 
la cantidad de US$7.511.169 (siete millones quinientos once mil ciento sesenta y nueve 
dólares de los Estados Unidos de América), correspondientes al pago de 287.234 acciones 
de la Sociedad ya suscritas por la Compañía.  El referido pago se realizará en dólares de los 
Estados Unidos de América, depositándose la suma correspondiente en la cuenta corriente 
de la Sociedad N°11131811, correspondiente a Banco de Crédito e Inversiones.  En caso 
que la Compañía, discrecionalmente, decida no continuar con la exploración en su Etapa 3, 
no estará obligada al pago antes señalado, sin ulterior responsabilidad para ella. 

 
El 3 de mayo de 2011 la Compañía informó su decisión de no continuar con las Etapas 2 y 3  de 
la exploración minera que desarrolla dicha Sociedad, quedando liberada de pagar el precio de 
suscripción  de las acciones mencionadas en los puntos anteriores. 

 
 

4. Contrato de opción de compra de cuota de derechos mineros con Sociedad Minera El 
Águila Limitada 
 
La Compañía ha suscrito un contrato en virtud del cual otorga a Sociedad Minera El Águila 
Limitada la opción de comprar, y ofrece irrevocablemente vender, ceder y transferir a esta 
ultima una cuota igual al sesenta y cinco por ciento de cada uno de los derechos Mineros 
individualizados en el contrato suscrito por las partes, como así mismo una cuota igual al 
sesenta y cinco por ciento de las manifestaciones y concesiones de explotación que a partir  de 
las concesiones de exploración individualizadas en el contrato.  El detalle de las concesiones de 
explotación es el siguiente:  Cuenca A, uno al cincuenta y uno; Cuenca B, uno al veintiocho; 
Cuenca C, uno al cincuenta y uno; Cuenca D; Cuenca E; Choapa, uno al diez; Elqui, uno al 
catorce; Limarí, uno al quince; Loa, uno al seis; Maipo, uno al diez; Toltén, uno al catorce.  El 
detalle de las concesiones de exploración es el siguiente: Cachiyuyito Uno; Cachiyuyito Dos; 
Cachiyuyito Tres.  El precio de la compraventa de cuota ofrecida es el equivalente en pesos, 
moneda nacional, de cien mil dólares de los Estados Unidos  de América. 
 
Si finalmente Sociedad Minera El Águila Limitada acepta la oferta de venta, los Derechos 
Mineros, así como las manifestaciones y concesiones de explotación, serán adquiridas por una 
sociedad legal minera, en la cual la Compañía será titular del treinta y cinco por ciento de las 
acciones, y Sociedad Minera El Águila Limitada será titular del sesenta y cinco por ciento de las 
acciones en que se divida el interés social, y en ese acto, la Compañía y Sociedad Minera El 
Águila Limitada se obligan a transformar dicha sociedad legal minera en una sociedad 
contractual minera. 
 
Los derechos y obligaciones de los accionistas en la sociedad contractual minera antes referida 
se regirán por un pacto de accionistas, protocolizado como anexo al Contrato de opción de 
compra de cuota de derechos mineros. 
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La Compañía se obliga a no vender , gravar, enajenar, prometer la venta, hipotecar, conceder 
opción o celebrar actos o contratos de cualquier naturaleza sobre los Derechos Mineros , o sobre 
los minerales que ellos contienen, mientras se encuentre vigente el plazo que tiene Sociedad 
Minera el Águila Limitada para ejercer la opción. 
 
 

       5. Proyectos en ejecución 
 
• En agosto de 2010, el Directorio de la Compañía aprobó la ejecución del Proyecto Cerro 

Negro Norte, que consiste en la explotación de la Mina Cerro Negro Norte, ubicada en la 
comuna de Copiapó, Tercera Región. 
Inicialmente se estimó una inversión total de MMUS$574,5.  En diciembre de 2011 CAP 
S.A.  informó a la Superintendencia de Valores y Seguros que dicha inversión ha aumentado 
a aproximadamente MMUS$ 800. 
El total contabilizado al 31 de diciembre de 2012 es de MMUS$ 396,4, de los cuales 
MMUS$ 326,8 corresponden al año 2012.  
 

• En agosto de 2010, el Directorio de la Compañía aprobó la ejecución  del proyecto 
“Aumento de Producción Valle del Huasco”, que consiste en aumentar la capacidad de 
producción de pelled feed en Planta de Pellet Huasco, en 2.000.000 de toneladas de pellet 
feed anuales con un contenido de 68% de hierro.  De acuerdo con lo aprobado, la inversión 
total calculada para el proyecto, asciende a MMUS$413.                         
El total contabilizado durante el período terminado al 31 de diciembre de 2012 es de 
MMUS$ 338,9 de los cuales MMUS$ 244,3 corresponde al año 2012. 

 
 

6. Anticipos de ventas 
 

En el año 2011 se firmó el Contrato con la empresa Prosperity Steel United Singapore Pte. 
Ltd., de Singapore, por la compraventa de 500.000 toneladas anuales de pellets feed, por 10 
años plazo a contar desde el 1 de abril de 2013. El comprador se compromete a pagar a la 
Compañía el valor de MUS$37.500 como anticipo de ventas. Al 31 de diciembre de 2012 se 
ha recibido un total de MUS$25.000, de los cuales MUS$ 15.000 se recibieron el año 2012 y 
el resto en el año 2011. 
 
 En el mes de septiembre de 2012 se firmó el Contrato con la empresa Deutsche Bank AG, 
de Alemania, por la compraventa de  560.000 toneladas de pellets feed durante el año 2013, 
y 960.000 toneladas anuales de pellets feed, entre los años 2014 y 2017 inclusive. El 
comprador se compromete a pagar a la Compañía el valor de MUS$75.000 como anticipo de 
ventas, el cual fue recibido en su totalidad el 21 de septiembre de 2012. 
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7.  Contrato de transporte de minerales desde Los Colorados hasta la Planta de Pellets 
 
En octubre de 2011, se formalizó la renovación del contrato entre la Compañía y la Empresa 
de Transportes Ferroviario S.A. por el transporte de minerales desde Minas Los Colorados 
hasta la Planta de Pellets. La vigencia del contrato es desde el 1de julio de 2011 hasta el 31 
de diciembre de 2029. 
El proveedor del servicio prometió vender a la compañía los equipos de transporte y otros 
bienes relacionados con la ejecución de los servicios del contrato si el contrato termina 
anticipadamente a diciembre de 2028, por cualquier razón imputable a dicho proveedor.  

 
 

8.  Contratos de servicios portuarios 
 
• En abril de 2011, la Compañía suscribió un contrato de prestación de servicios con la 

empresa Santa Fe Mining, en el cual la Compañía se obliga a prestar el servicio de 
recepción, almacenamiento o acopio temporal, manejo y embarque del mineral de hierro que 
produzca Santa Fe Mining en yacimientos de su propiedad o sobre los cuales tiene derecho 
para explotarlos, para que sea embarcado por el Puerto Mecanizado de “Punta Totoralillo” 
de propiedad de Compañía Minera del Pacífico S.A. Dicho contrato está operativo a partir 
del mes de abril de 2012. 
 

• En marzo de 2012, la Compañía suscribió un contrato de prestación de servicios con la 
empresa Hierro Taltal S.C.M., en el cual la Compañía se obliga a prestar el servicio de 
recepción, almacenamiento o acopio temporal, manejo y embarque del mineral de hierro que 
produzca Hierro Taltal S.C.M. en yacimientos de su propiedad o sobre los cuales tiene 
derecho para explotarlos, para que sea embarcado por el Puerto Mecanizado de “Punta 
Totoralillo” de propiedad de Compañía Minera del Pacífico S.A. 

 
 

9.  Contrato de arrendamiento de equipos para Minas El Romeral 
 

En noviembre de  de 2012, la Compañía suscribió un contrato de arrendamiento con el 
Banco del Estado de Chile, para los equipos destinados al proyecto de continuación de Minas 
El Romeral. 
Los equipos estarán disponibles durante el año 2013 y comienzos del año 2014. El valor total 
estimado de los equipos es de MUS$ 130.000.  

 
 

10. Contrato de construcción concentraducto con Acciona Cerro Negro Norte S.A. 
 

Por otra parte, con fecha 14 de marzo de 2012, CMP suscribió un contrato con Acciona 
Cerro Negro Norte S.A  para la construcción de un concentraducto CNN-Planta Totoralillo 
que va desde la faena minera Cerro Negro Norte  a la planta desalinizadora ubicada en el 
sector costero del puerto Totoralillo. El contrato de construcción comenzó a operar el 30 de 
noviembre de 2012. 
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11.  Otros compromisos  
 

 
 

 
35. MEDIO AMBIENTE 

 
El detalle de los gastos realizados por concepto de medio ambiente al 31 de diciembre de 2012 
y 2011 es el siguiente: 
 

         
 
 

El detalle de los gastos a desembolsar en el año 2013 es el siguiente: 
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36. MONEDA EXTRANJERA 
 
El desglose de los activos y pasivos en moneda extranjera es el siguiente: 
 
Activos 
 

88 



Pasivos 
 
Al 31 de diciembre de 2012 
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Al 31 de diciembre de 2011 
 

 
 
 

37. DIFERENCIAS DE CAMBIO Y UNIDADES DE REAJUSTE 
 
A continuación se detallan los efectos de las diferencias de cambio y unidades de reajuste 
registradas en el resultado del período. 
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38. HECHOS POSTERIORES 
 

En el periodo comprendido entre el 1° y el 24 de enero de 2013, fecha de emisión de los 
presentes estados financieros consolidados, no han ocurrido  hechos significativos que afecten a 
los mismos. 
 

 
 

* * * * * * 


